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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. al Rey y la Reina Regente (Q. D. 6 .) 

j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
s u novedad en su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para 
aten der al fom ento de la M arina y gastos de 
la guerra.

PESETAS

Suma anterior  .......................  12.578.451*17
Excmo. Sr. D. Francisco de Cortejarena, por 

el Congreso de Cirugía de Madrid, según re
lación nominal.   ...................   * 480

Sres. Jefes y Oficiales de la Ordenación de pa
gos dél Ministerio de Hacienda, por nn día
de haber del mes de Mayo .............................. 264*57

Aspirante de la Ordenación de pagos del Mi
nisterio' de Hacienda. ...............    '30‘78

El personal de la Inspección general de Ense- 
ñniiza, Estadística y Colección legislativa 
adscrito al Ministerio de Fomento, por un
día de haber, según relación............ 83

El Marqués de Aguilar de Campoo, Senador
del Rein®......................... ................... •  ..........  1.000

Los vecinos de Mejorada del Campo, provincia
de Madrid, como primer donativo.... S75

F. M ..  ;*••• 0<1@
El personal de la Investigación de Hacienda 

de la provincia de Madrid, por nn día de ha
ber del mes de Mayo, según relación  270*55

•Jefes, Oficíales y asimilados del regimiento Ca
ballería de Lusitania, por un día de haber 
del mes actual. .................  363*15

Total ingresado hasta hoy en el Banco de España. 12.579.817*32 
Idem. id. id. en las provincias...............................  5.729.530*90

Total general................................   18.309.348*22

($s omUnmré.)

Entregado por el Excmo. Sr. D. Francisco de Cortejare
na, Tesorero del Congreso de Cirugía de Madrid, se
gún la cuota acordada, y suscrita por los señores si
guientes:

PESETAS

Sr. D. Enrique Isla  ...................   15
Sr. D. Francisco de Cortejarena.............................   15
Sr. D. José Calvo Martín.    ...................................
Sr. D. Eugenio Gutiérrez.. .    .................   15
Sr. D. Alejandro San Martín  .................................  15
Sr. D. Eulogio Cervera................................................  15
Sr. D. Antonio Espina..............................•.............  — 15
Sr. D. Sinforiano García Mansilla. ....................   15
Sr. D. Julio Robert  .... ............. ......... ...........  ••• 45
Sr. González Campo....................................................  jjj
Sr. García Calderón.^................ .................................. 15
Sr. D. Mariano González ...................................  15
Sr. D. Angel Esteve......................................................  15
Sr. D. Juan A. Martínez C asal...............   15
Sr. D. José María Pérez............................................... 15
Sr. D. Manuel Pinos *..................................   15
Sr. D. José del Paso y F. Calvo...........................• • • 15
Sr. D. Joaquín Decref ...................................  15
Sr. D. José Gallego.. ...........    15
Sr. D. Vicente Segarra. .................    15
Sr. I). Enrique Areiza . . . . . ....................................... 15
Sr. D. José Fernández Bobina...................................  15
Sr. D. Tomás Queralte Rugama . ......................  15
Sr. D. Eustasio Uruñuela  .......................... 15
Sr. Bravo y Coronado. ......................- .......................  15
Sr. D. José del Carmenal * • • • 15
Sr. San Milián   * •.........  15

PESETAS

ir. D. Francisco R. Serrano...................... ............... 15
r. D. Aurelio del R ío ................................ .............. 15
r. Quintana Trueba.............................................   15
»r. D. Oscar Engstron  ............................................. 15
ir. D. Antonio Cospedal Tom é....................................... 15

Total....................................      480

delación de los señores empleados de la  Inspeción gene
ral de Enseñanza, E stadística y  Colección legislativa , 
que ceden un día de haber para atender a l fomento 
de la M arina y  gastos de la  guerra.

PESETAS

inspector general de primera enseñanza, Ilustrí-
simo Sr. D. Anastasio Morlesín y Soto   23*50

íefe de Negociado de tercera clase, D, Federico
Bremón y Lanchas  ........................... *. . . .  9*85

inspector de primera enseñanza, provincia de Ma
drid, D. Ramón Escribano y Dom ínguez  7*40

Auxiliar segundo de Administración, D. Fernan
do Alfaya y Pérez.................       7*40

Auxiliar .segundo de Administración, D. Matías
Solano y Marco  .................    7*40

Oficial de la clase de cuartos, D. Antonio Castilla
y Folerá   ....................................................  4*90

Oficial de la clase de cuartos, D. Ramón Menéndez
Pidal.........................................................   4*90

Oficial de la clase de quintos, D. Antonio Delicado
y R ubio ...................................................................... 3*70

Oficial de la clase de quintos, D. Leoncio Lafuen-
teE sq u er .....................................................   3*70

Oficial de la clase de quintos, D. Francisco Alvaro
Miranzo...................................................................... 3*70

Portero, D. Alejandro Ortiz de Abajo.......................  3*08
Ordenanza, D. Natalio Sande Q uirós.......................  2*47

Total......................................   - 82

R elación del personal de la Investigación de H acien
da de la  provincia de M adrid, que contribuye con 
un día de haber para la  suscrición nacional en el 
mes de M ayo de 1898.

PESETAS

D. José Franco Muñoz................................................  9*87
D. Marcelo Gualba  ......................................... 9*87
D. Blas Gurruchaga ............................................. 7*39
D. Ernesto de la Loma................................................  7*39
D. Manuel M agaz.......................    7*39
D. Ramón P ellico....................................     7*39
D. Eduardo María de Castro................... . . . » .........  7*39
D. Eduardo Reynals....................................................  8*63
D. Santiago Castellanos............................................  7*39
D. Ricardo García Guereta.  ...................................  7*39
D. Miguel Olavarría..........................*........................  7*39
D. Vicente Sampérez  ........................................... 7*39
D. Florián Calvo....................................  7*39
D. Manuel Pardo..........................................................  7*39
D. Eduardo Martínez.................................................   7*39
D. Eduardo Sánchez Eznaenaga.;.............................  7*39
D. Mariano Alvarez...................................................... 9*87
D. Francisco García de la Fuente.............................  8*63
D. Ricardo Beltrán......................................................  8*63
D. Enrique Torrijos......................................   8*63
D. Manuel Martínez...................................................... 7-39
D. Victoriano S. de Toledo.........................................  7*39
D. Enrique Seco.....................   7*39
D. Mariano Riestra ................................................. 7*39
D. Miguel Ferrer...................   6*16
D. Ramón Marco..........................................................  6*16
D. Adolfo Molina ............................................. 6*16
D. José García Mayo...................................   4*94
D. Juan Daza..................................   4*94
D. Joaquín del O ro •.........................................  4*94
D. José Herrero Rojo    ..............................   4*94
D. Eugenio de la Paliza.....................   4*94
D. José María Bastón..................................................  3*7(
D. Arturo Humanes....................................................  3‘7(
D. Angel María Vacales..............................................  3 ‘7(
D. José Herrero.........................................................  3‘7<
D. Francisco Riaño . ...................    3‘7<

PiESMTAS

D. Diego Adame  .....................................   3*7$
D. Modesto L a fón .........................................................  7*39
D. Luis María Cabello . . ................................... 8

Total..........................................................  270*8&

Suscrición nacional abierta  en la  dem arcación d® la  
Em bajada de España en F rancia , en cumplimiento 
del R eal decreto de 14 de A bril de 1898.

PRÁWCO®

Suma anterior. . . .  „ ............  444.345*10
Marco Jean  ....................................................  1
Marco Ivachim ..  ...................   0*50
Mundet.................       . .............  1
Girbal .......................... ................... . . .  „ , .  1
R ib a s ........................................ ............. , . . . . .......  1
Ginés Vert.................................. .. 20
Aubry...........................      5
Henri Lemagny    • 1
Mad. Aubry................................... .... . . . . . . . . . . . .  3
H. Pausin  . . . . . . . . .  1
M. Máxime y C.a...............................   200
José Dalmau.. - ................................     . 0 „ 10
Narciso Miquel  .............................................    í>
X  .........................    5
José Roch.................. ..............................................  20
José Lafora.........................................................................  5
Edmond Hugot..................................................................  3
Edmond Legrand......................................................  3
X ...............................................................      1
E. Perot............................................................    5
Potte............................................................    3
Emile Peltier..............................................................     %
Anónimo............................... ...................................
JosephFossas..................................................     20
V. Vauquaire............................................... . ...........  1
E. Desormeaux..............................................    2
Boulanger..........................................................      %
J. Gubaumont.................................................................... 2
Ed. Piette...........................................................       1
Viuda L. Carou ...................................................... %
Víctor Gaillard........................... ........................ 2
Fournier................................................................    3
Víctor Pelet. ......................................................  5
Lacambre............................................................. . . .  1
Grand Bazar..................................... ...................... .
Juan Rius...................................................... ......... .... 2
Anónimo......................................................................  5
Pierre Artmann............................................     20
Agte. Carrosio..............       0*50
Jules Guillaume........................................................  0*50
J. Gamet.  .................................................. ...... 5
Gamet, fiis................................ ............................... 2
Miguel Mollera...........................................................  &
Andrés Molinas.. .................... ................................ %
Jaime Bausá  ...................................................  ¡2
Narciso Carbó.............................................................  2
T. Charles Pausin y C.a................................................... 20
Pierre Barangé.........................................................  2
Baldomero Guardiola................................... ...........  I
Llinás............................................................. ............  1
Eugéne Legras.................... ......................................  1
Burbau  ................................. ...................  1
Mas...................... ...................................... ................  1
Bourbain...................................................................... 1
JulienRevel ...................................................... . 1
Paymal.........................................................................  1
P u ig ......................................... ................................... 1
Parera........................................................................  1
Vanderbur...........................................    1
Jacquot........................................................................  1
Jacme H auteur.........................................................  1
Marie Gresnikel. ..........     1
Marie Hauteur...........................................................  1
Mathilde Goulet...............................    1
André Revel .................      1
Jean Juit   .....................................    5
Germaure Prioux .....................................................  1
Pauline Debaus   ..............................   [ . 1
Heléne Leliévre.......................................................... I
Isabelle Pausin..................................................... ] !  % 1
Auguste Bellot....................................    ] .................  5
Arthur Mahias.....................................     2
Agustín Trías.   ...........       1
X . . . . . ....................     1
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FRANCOS

Félix Bar&ngé................................... .......................  1
Gr&ssot ............  , ................................  1
Bastons.......... . s ........................................................ j
Yicems..................... ..................................................  1
«Quintana. . .  -,........, . . . ...........................................  1
€omas........................... .............................................  1
Pagés „ ........„....................................................  1
Drnart................  *.............................................  j
Brigola.............. ........................................................  J
Martí................ .......................................................... 1
Lloverás.................................................................   • I
Louis B artés.............................................................  ^0
Patricia Trilla........................................................... ®
Pedro Corredor  .....................................................  ~
Juan Montal........................................   ~
Caurier......................................................................  ~
Francisco Oller. .................................................  I®
V ien te  Eseursell.....................................................  ®
Jofjé Presas............................................................... ~
Murió Sastre............................................................. {:
Juan Huyas..............................................................
J . Carbonell...............................................................
J. Batet é hijos.. >..................................  50^
Anónimo..................................................................  ~
Ramón Torrent........................ ...............................  ~
Jaime Torrent........................................................... j*
   £
Rafael Gibert........................................................... ~
Jean Defresne........................................................... ~
HQelphine Benier..._................................................. j-
-J. Rovira y Compañía............................................
J .  Henriot................................................................  ^
jFranjois Llach.........................................................  ^
--Joaquín Torras........................................................  J*
.óFran^ois Macabíes................................................... jj
.* Jacques Llach..........................................................  £
Fierre Macabíes.......................................................  ~

' Martín Mascort................................ .....................  ~
■Emilio Burgell...............  ......................................  2
Luis Cortada  ...............................................  3

' Coris, fils..................................................................  1J
Tolos a  ............ ................................................ |
Farrau......................................................................  1
Oliveras..................................................... . .............  j
Tomás Maspera.......................................................  1
José Maspera............................................................  1^
Jaime Comas  ...................................................  0‘50
Francois....................................................................  1
Soley Vidal...............................................................  1
Chevaliére...............................    0‘50
Rochó ................................................................... 0*50
T. Parleris................................................................. 2
Ros et fils..................................................................  100
Jean Savin................................................................  5
Emilio Fourniol.......................................................  5
Luis Tejeiro..............................................................  5
J. M. Sagrera............................................................  46
V illa ........................................................................ . 1
Jaime Rius................................................................  1

* Costéis......................................................................  1
Carreras....................................................................  1
Barris, fréres et Cerveaux...............  40
Coquillet.......................................... .......................  5
Bizet ..................................................................  1
Antonio Juan...........................................................  1
Guardíola................................................................. 1
Soler.......................................................................... 1

*,AJolenich..................................................................... 1
Galcerán, padre.......................................................  1
Galcerán, hijo.......................................................... 1

Total.....................................  445.793*10

[Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La denominación de Audiencias provin- 
cíales que hoy tienen las antiguas Salas de lo criminal 
•de las territoriales, ha dado origen á frecuentes dudas 
.acerca de las disposiciones que deben considerarse v i
dentes en materia de incompatibilidades, toda vez que 

-es diferente la extensión de éstas, según los a rtícu 
los 117 de la ley orgánica del Poder judicial y el 29 de 
3a adicional .á'la misma. La resolución que se adopte 

.;3io puede -ofrecer dificultad teniendo en cuenta que los 
.artículos ;2.° y  3.* del Real decreto de 29 de Agosto 

-de  1893, donde se consigna aquella denominación, en 
^consonancia coa lo dispuesto en los artículos 4.° y 6.° 
-4e la ley7 de Presupuestos de 1893 á 94, no variaron el 
-organismo ni manera de funcionar de ios expresados 
"Tribunales, antes bien confirmaron la idea de que las 
Audiencias provinciales unidas á las territoriales, no 
jfion entidades desligadas de éstas en absoluto, sino 
puestas en sustitución de las Salas de lo criminal y 
constituyendo parte del Tribunal del territorio, hasta 
el punto de que el Presidente y Fiscal de la Audiencia 
provincial forman parte de ía  Sala de gobierno de la 
territorial, y los Magistrados dé una y otra han de se 
g u ir  asistiendo á ellas indistintamente, conforme la ley 
orgánica previene, como igualm ente prestan sus ser
vicios los auxiliares y subalternos. No hay, pues, r a 
zón alguna que abone el que se rijau  por distintas re 
glas de incompatibilidad funcionarios llamados á pres
ta r  idénticos servicios y correspondientes á organismos 
que no han variado en su constitución, debiendo ser 
Aplicables los preceptos de la  ley orgánica á todos los

Magistrados de estos Tribunales, y reservando las dis
posiciones de la ley adicional para los que sirven en las 
demás Audiencias provinciales.

Fundado en estas consideraciones y de acuerdo con 
lo informado por la Sala de gobierno del Tribunal Su
premo, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de S. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 13 de Junio de 1898.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M.,
A l e j a n d r o  G r o l z a r d .

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los casos de incompatibilidad estable

cidos en el art. 117 de la ley provisional sobre organi
zación del Poder judicial serán aplicables á los Magis
trados de las Audiencias provinciales establecidas en 
capitales donde hay Audiencia territtorial, así como á 
los funcionarios del Ministerio fiscal de aquellos Tribu
nales.

Art. 2.° Las incompatibilidades que determina el 
artículo 29 de la ley de 14 de Octubre de 1882 se apli
carán únicamente á los funcionarios de las demás Au
diencias provinciales.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Graeia y Jnsticia,

Alejandro Groizard.

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Gaspar Castaño y 
González Alberni, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Manila, y de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 12 y 13 de la ley de 19 de Agosto de 1885;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
Sala y de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por permuta con D. José Heredia y Mora.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIH, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Deán, pri
mera Silla post Pontificalem, vacante en la Santa Igle 
sia Catedral de Oviedo por defunción de D. Juan Al- 
varez, al Presbítero Doctor D. Joaquín Rodríguez y 
González, Deán de la de Badajoz.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
gl Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino;

Yengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla post Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Segovia por defunción de D. Miguel Ló
pez de Mendoza, al Presbítero Doctor D. José María 
Fernández Alonso y Alvarez, Maestrescuela de la m is
ma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 3.° del Real decreto concordado de 23 de No- 
ciembre de 1891.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
R1 Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard»

Méritos y servicios del Presbítero D. José María Fernández 
Alonso y Alvarez.

Bn la Universidad de Oviedo cursó y probó tres años de 
segunda enseñanza y  tres de Filosofía en los académicos de 
1845 á 51.

En 23 de Mayo de 1851 recibió el grado de Bachiller en. 
Filosofía.

En 12 de Febrero de 1857, previos Jos correspondiente»

jercicios, que le fueron aprobados nemine discrepante, se ]* 
confirió el grado de Bachiller en Teología.

En 19 de Junio de 1861 recibió el grado de Bachiller en De
recho con la nota de Sobresaliente, y el de Licenciado en 
la referida Facultad, y con la misma nota, en 22 de Junio 
de 1862.

En Junio de 1864 recibió el grado de Doctor en Derecho 
civil y canónico.

En 8 de Noviembre de 1866 fué nombrado Profesor de Doc 
trina cristiana y Nociones de Historia Sagrada en el Institu
to de segunda enseñanza de Oviedo, cargo que desempeñó 
hasta el 31 de Octubre de 1868, en que fué suprimida dicha 
asignatura.

A propuesta del Claustro de la Facultad de Derecho de la 
Universidad literaria de dicha ciudad, el Sr. Rector le nom
bró Profesor auxiliar de dicha Facultad para sustituir á los 
Catedráticos en ausencias y enfermedades en 6 de Diciembre 
de 1867, aprobando el nombramiento la Dirección general de 
Instrucción pública.

Sirvió el cargo anterior hasta el 3 de Noviembre de 1868, 
en cuya fecha fué nombrado Profesor auxilar de la cátedra 
de Disciplina general de la Iglesia y particular de España, 
desempeñando este cargo á completa satisfacción hasta el 30 
de Septiembre de 1869, en que cesó.

En 1.° del mes siguiente entró á desempeñar con igual ca
rácter de Auxiliar la cátedra de Derecho civil español, común 
y foral, cesando en 13 de Abril de 1870.

En 28 de Octubre de 1875 se volvió á encargar de la cáte
dra de Disciplina eclesiástica, hasta el 28 de Marzo del si
guiente año.

Sustituyó además en diferentes ocasiones, y por largos pe. 
ríoaos, las cátedras de Istituciones de Derecho canónico y de 
Derecho civil.

Por Real orden de 24 de Marzo de 1884 fué nombrado Vo
cal del Jurado de exámenes de estudios privados, correspon
dientes á la Facultad de Derecho.

En el Seminario de Oviedo desempeñó por largo tiempo la 
cátedra de Latinidad.

En diferentes épocas ha desempeñado el cargo de Fiscal 
eclesiástico interino del Obispado de Oviedo.

En 15 de Agosto de 1882 fue nombrado Director del Bole
tín eclesiástico de dicha diócesis, en donde fundó las Escuela» 
católicas dominicales.

Se ordenó de Presbítero en 18 de Junio de 1859 á título de 
patrimonio.

En 11 de Abril de 1885 fué nombrado Cura ecónomo de la 
parroquia de la Catedral, en San Tirso el Real de la ciudad de 
Oviedo.

En 12 de Octubre de 1886 fué nombrado Provisor y Vica
rio general de la diócesis de Mallorca, continuando actual
mente en dicho cargo á satisfacción del Prelado.

En 19 del mismo mes y año Presidente de la Comisión de 
capellanías de la diócesis de Mallorca.

Ha sido Juez prosinodal del Obispado de Oviedo, yes  
Examinador sinodal de dicha diócesis y del Arzobispado de 
Santiago.

En 3 de Julio de 1890 tomó posesión de la Dignidad de 
Maestrescuela de la Santa Iglesia Catedral de Segovia, que 
sirve en la actualidad.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y com© Reina Regente del Reino,

Yengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Valencia por promo
ción de D. Bonifacio Marín, al Presbítero D. Miguel de 
los Santos Camps y Sampons, Canónigo de la Sufragá
nea de Tortosa, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 7.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Méritos y servicios de D. Miguel de los Santos Camps.

Cursó y probó en el Seminario conciliar de Tortosa tres 
años de Filosofía, siete de Teología y dos de Cánones.

En 1861 recibió el Sagrado Orden del Presbiterado.
En 27 de Octubre de 1862 fué nombrado Coadjutor de la 

parroquia de Corbera, que desempeñó hasta Marzo del año 
siguiente, que pasó á servir igual cargo de la Catedral de 
Tortosa.

Ha sido Oficial primero de la Curia eclesiástica de dicha 
diócesis, y por espacio de diez años lo fué también de la Se
cretaría de Cámara.

En dos concursos generales á curatos en que tomó parte, 
le fueron aprobados sus ejercicios.

En 23 de Diciembre de 1878 fué nombrado Beneficiado de 
la Santa Iglesia Catedral de Tortosa, y en 13 de Septiembre 
de 1881 promovido á Canónigo de la de Sigüenza.

En 17 de Noviembre de 1882 se posesionó, en virtud  ̂de 
permuta, de una Canongía en la primera de dichas Iglesias, 
que actualmente sirve.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
80 XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en promover á la Canongía vacante en 1*
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Santa Iglesia Catedral de Jaca por promoción de Don 
Diego Fernández Nicuesa, al Presbítero D. José Begné 
y Blanco, Beneficiado de la misma Iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 10 del Real decreto 
concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
gl Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro droizard.

Méritos y servirlos de D. José Begué y Blanco.

Cursó y probó en el Seminario conciliar de Jaca el primer 1 
año de Filosofía, y el segundo y tercero de la misma Facultad • 
en la Universidad de Zaragoza, los que incorporó después en j 
dicho Seminario; asimismo cursó y probó seis años de Teolo- j 
gía y tres de Sagrados cánones. j

En 20 de Diciembre de 1862 ascendió al Sagrado Orden • 
del Presbiterado.

En 18 de Marzo siguiente se posesionó de un Beneficio con 
cargo de tenor en la S. I. C. de Jaca, que sirvió hasta el 5 de 
Noviembre de 1883, en que tomó posesión de un Beneficio de 
gracia en la misma Iglesia, que actualmente desempeña.

Ha desempeñado los cargos de Director y Secretario de 
estudios en el referido Seminario.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Ciudad Rodrigo, que ha de 
reducirse á Colegiata, por defunción de D. Andrés Cal
derón, al Presbítero D. José Hernández Alvarez, Pá
rroco de Lleu, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 12 del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
fil Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Méritos y servicios de D. José Hernández Alvarez.

Cursó y probó en el Seminario conciliar Central de Sala
manca cuatro años de Latinidad y Humanidades, uno de Fi
losofía y dos de Sagrada Teología para la carrera abreviada

En 1858 recibió el Sagrado Orden del Presbiterado.
En 11 de Junio del mismo año fue nombrado Cura ecóno

mo de Lleu, y en 31 del mismo tomó posesión como Párroco 
del curato de San Pedro de Tremedal.

En 20 de Diciembre de 1863 tomó posesión del curato de 
primer ascenso de El Pedroso, que desempeñó hasta Enere 
de 1878, en que lo renunció por haberse posesionado de una 
capellanía en la Santa Basílica Catedral de Salamanca, que 
sirvió hasta Marzo de 1892.

En 1.° de Enero de 1893 tomó posesión del curato de pre
sentación de Lleu, que actualmente desempeña.

En concursos generales á curatos en aquella diócesis 1é 
fueron aprobados sus ejercicios.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decrete 
concordado de 8 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Gerona por promoción de 
D. José Bosch, al Presbítero Doctor D. Pedro Iglesias} 
Guardia, imico propuesto por el Tribunal de oposi
ción.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Vista la consulta de esa Comisión mixta, referente 

á la interpretación que debe darse á los artículos 104 
y 149 de la ley de Reclutamiento vigente , en la parte 
que se refiere á excepciones sobrevenidas después de 
la clasificación de soldados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver se manifies
te á V. S. que, tanto por lo que respecta á los casos 
comprendidos en el art. 104 citado, como por lo que 
comprende el 149, el matrimonio de hermanos de mo
zos celebrado después de la fecha del sorteo (día á que 
según la regla 11 del art. 88 han de referirse las cir
cunstancias para gozar de la excepción) deba conside

rarse com® causa imputable á la voluntad de la faini- 
lia del mozo, y que por consiguiente no es de fuerza 
mayor, según repetidamente se tiene resuelto por este 
Ministerio, de conformidad con la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Junio de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN

Sr. Presidente de la Comisión mixta de reclutamiento 
de la Coruña.

M INISTERIO DE F0 M EN T0

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Física y Química del Instituto de Toledo, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 
500 por razón de un quinquenio, á D. Ventura Reyes 
Prosper, Catedrático de igual asignatura del Instituto 
de Cuenca.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1898.

GAMAZO

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Y entura Reyes Prosper.

Catedrático numerario de la asignatura de Física y Quí
mica en el Instituto de Cuenca.

Licenciado en Ciencias Naturales con nota de Sobresalien
te y premio extraordinario en el grado. El título le fué expe
dido en 7 de Noviembre de 1883.

Doctor en la misma Facultad con nota de Sobresaliente y 
premio extraordinario en dicho grado, cuyo título le fué ex
pedido en 1.° de Diciembre de 1887.

Cuenta con un total de servicios como Catedrático nume
rario de seis años y diez y ocho días, y dos años y diez y seis 
días como excedente.

Ha sido elegido miembro del Comité internacional perma
nente ormitológico.

Es Vicedirector del Instituto de Cuenca.
Ha sido Juez de las oposiciones á las cátedras de Historia 

Natural de las Universidades de Santiago y Oviedo.
Ha sido nombrado Vocal suplente del Tribunal de oposi

ciones á las cátedras de Matemáticas de los Institutos de 
Baeza y Figueras.

Ha sido nombrado Vocal suplente del Tribunal de oposi
ciones á la cátedra de Historia natural de la Universidad de 
Granada.

Ha sido nombrado Vocal suplente del Tribunal de oposi
ciones á las cátedras de Historia natural de los Institutos de 
Baleares y Burgos.

Ha publicado el primer Catálogo de las aves de España, 
Portugal y las Baleares.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Psicología, Lógica y Filosofía moral del Ins
tituto de Albacete, con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, 3.000 de entrada y 500 por razón de un quinquenio, 
á D. Julián Irurozqui Palacios, actual Catedrático de 
igual asignatura del Instituto de Lugo.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento del 
Consejo. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Julián Irurozqui y Palacios.

Licenciado en Filosofía y Letras, título expedido en 19 de 
Junio de 1882.

Aprobado en el ejercicio del grado de Doctor en Filosofía 
y Letras en 12 de Diciembre de 1878.

Licenciado en Derecho civil y canónico, título expedidle 
en 3 de Julio de 1873.

Profesor auxiliar de Letras del Instituto de Bilbao, er 
virtud de oposición, por Real orden de 15 de Junio de 1882 

1 Catedrático numerario de Psicología, Lógica y Filosofh 
moral del Instituto de Casariego de Tapia, en virtud de con
curso, por Real orden de 27 de Junio d© 1892.

Catedrático numerario de Psicología, Lógica y Filosofís 
moral y Retórica y Poética del mismo Instituto, por reform¡ 

i de la Real orden de 6 de Septiembre de 1892.
! Bibliotecario del Instituto de Casariego de Tapia desde e 
j 9 de Abril de 1893 á 18 de Octubre de 1894.
1 Actualmente e/s Vicedirector del mismo Instituto.

? Excmo. Sr.: En virtsiá de concurso y  propuesta' de1 
I la Comisión permanente de ese Consejo; 
f S. M. el R e y  (Q. D„ G.)f y  en su nombre la Rmim 

Regente del Reino, ha tenido* á bien nombrar á D. An
tonio Levorini y  Morales Catedrático numerario de la 
asignatura de Lengua italiana de la Escuela Superior 
de Comercio de Alicante,.con el sueldo de 2.500 pesetas 
anuales.

De Real orden lo digo á V. E. para su eonocmiáeii.to 
y demás efectos. Dios guarde á V. K  muchos años. Ma - 
drid 8 de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Antonio Levorini y Morales.

Profesor mercantil en 27 de Junio de 1892.
Bachiller en 29 de Junio de 1894.
Profesor interino de Lengua italiana de la Escuela de Co

mercio de Alicante, con ocho años, nueve meses y cinco día& 
de servicios en la enseñanza.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Concejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Catedrá
tico numerario de los dos cursos de Latín y  Castellano 
del Instituto de Mahón, con el sueldo anual de 2.500 pe
setas, á D. Manuel Correché y Ojeda, actual Auxiliar 
numerario de la Sección de Letras del Instituto del 
Cardenal Cisneros.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.- 
Madrid 8 de Junio de 1898.

GAMAZO
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Manuel Correché.

Cursó cuatro años de Gramática latina, tres cursos de- 
Filosofía y dos años de Sagrada Teología.

Licenciado en Filosofía y Letras con título expedido en 2& 
de Septiembre de 1873.

Doctor en Filosofía y Letras.
Sustituyó en la clase de Latín y Castellano del Instituto 

de Logroño al Catedrático propietario.
Tiene hechas oposiciones á las cátedras de Latín y Caste

llano y Retórica y Poética.
Tiene aprobadas las oposiciones á plazas de Auxiliaren 

en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Central.
Ha sustituido en varias ocasiones las cátedras de Latín, 

Retórica y Poética, Psicología, Lógica y Etica,. Historia de 
España, Geografía y Francés.

Ha formado parte varias veces de los Tribunales de exa
men y grados de enseñanza oficial y libre.

Resulta con una antigüedad de Auxiliar de catorce años, 
un mes y diez y nueve días.

La Real Academia española informó favorablemente La 
epitola de Quinto Horacio Flaco á los Pisones, traducida y au
mentada por D. Manuel Correché y Ojeda.

M ISTERIO DE L A GOBERNACION

REGLAMENTO
PARA EL

REGIMEN Y SERVICIO DEL R A M O DE CORREOS

CAPITULO II

DE LA JUNTA DE JEFES

Art. 305. La Junta se reunirá siempre que 1©̂ acuerde ell 
Director general.

La fecha, hora y lugar de la reunión su participarán á Ion 
Vocales por el Secretaria en virtud de arden del Director & 
del Vocal que haya de presidir la sesión..

Art. 306. La Junta emitirá dictamen:
1.° En cuantos expedientes se refieran á modificaciones 

en el servicio generali.
2.° En las casos- que deteíPimnan los artículos 56, G8y 71i 

y 72 del reglamento, orgánico* de 15 de Febrera del corrien
te año.

3.® En cuantas ocasionesdh Dirección general lo crea co n
veniente para esclarecer asuntos dudosos ó  importantes, 
cualquiera que sea su naturaleza.

En el segundo-caso no. podrán formar parte de- la Junta 
los Vocales que-tengan parentesco con el: interesado.

Art. 307. Toda expediente que haya de ser objeto del estu
dio é. informe de la Junta, se presentará á ésta eompletumen-* 
te instruida é informada por el Negociada á que corresponda, 
con un índice en que se consignen todos los documentos q ue 
la acompañen.

Art. 308. Cuando se trate de informar, en expedienten dis
ciplinarios, el Secretario dé la Junta prevendrá al funciona
rio presunto responsable, que designe por escrito defensor, 
dentro del plazo que se le ssña-le, ó manifieste en igual forma 
si ha de defenderse personalmente.

(1) Véase la G aceta de ayer^
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Conocido el defensor, se le pondrá de manifiesto el expe
diente, y  se le concederá un térm ino, que podrá ampliarse en 
virtud de causas justificadas, para preparar el escrito de de
fensa.

Expirado este plazo, se convocará la  junta.
A rt. 309, Constituida la Junta, y una ves aprobada el acta 

anterior, se dará cuenta del asunto que motive la reunión, j  

e l Presidente concederá la palabra á cuantos Vocales la soli
c iten .

A rt. 310. No podrá precederse al acto de votar sin que 
la  Junta haya declarado estar suficientemente ilustrada so- 
$se el asunto puesto á debate.

A l efecto, podrán los Vocales reclamar cuantos documen
tos y  antecedentes juzguen necesarios.

A rt. 311. Cuando alguno ó algunos de los Vocales deseen 
presentar voto particular, se suspenderá la junta por el tiem 
po que se juzque necesario para redactarlo.

Éste térm ino no excederá de cinco días.
¡Reunida de nuevo la junta, volverá á debatirse el asunto, 

empezando la discusión por el voto particular.
A rt. 312. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos.
En caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad,

A rt. 313. El orden de votación será por categoría y  anti
güedad de rnenor á mayor entre los Vocales.

La votación será siempre nominal.

A rt. 314. Las deliberaciones de la junta serán secretas.
Cuando la reunión tenga por objeto inform ar en expe

dientes disciplinarios, será pública la lectura del expediente 
y  del escrito de defensa; terminada ésta, proseguirá la sesión 
íion carácter reservado.

A rt. 315. El Secretario levantará acta del resultado de las 
sesiones en el libro que lia de llevarse al efecto, consignando

ella el número y nombres de los Vocales asistentes, las 
opiniones expuestas por éstos, con las razones en que se apo
yaron y los votos particulares.  ̂ t

Las í'ctas serán suscritas por el Secretario con el V .° B. 
del Presidente.

A rt. 316. El Secretario devolverá á los Negociados de pro
cedencia los expedientes que hayan sido objeto de estudio 
por la Junta, acompañados de certificación del acta corres
pondiente, y en su caso, del escrito de defensa.

Los Negociados extratarán en las piezas de acuerdos estos 
documentos, antes de presentar al Director general los expe
dientes.

A rt. 317. Inform ado un expediente por la Junta, sola
mente, el Director general ó el Consejo de Estado podrán 
em itir dictamen sobre el asunto.

Cuando éste fuese de resolución m inisterial, el D irector 
general lo presentará á la del M inistro de la Gobernación, 
expresando su conform idad con el informe de la Junta, ó en 
otro caso, las razones de su disentim iento.

A rt. 318. E l Secretario de la Junta será responsable de 
toda falta, de la conservación y  arreglo de los libros y demás 
documentos que deben obrar en la Secretaría.

C A P ÍT U L O  IIX

B E  L A  I N S P E C C I Ó N

A rt. 319. Cuando las necesidades del servicio lo exijan, 
podrá establecerse una Inspección general del ramo, desem
peñada por funcionarios del Cuerpo, con facultades y  deberes 
que se determinarán de Real orden, á propuesta de la D irec
ción general, y p r e v i o  informe de la Junta de Jefes.

La acción de este organismo se extenderá, cuando exista, 
á todas las Adm inistraciones principales, estafetas fijas y  
ambulantes, Carterías y conducciones contratadas ó por 
peatones.

A rt. 320. Interin  no se establezca la Inspección general, 
subsistirán los Inspectores de Estafetas ambulantes desigua- 
-dos por la Dirección general entre los funcionarios del Cuer- 
f o ,  de las categorías de Jefes de Negociado y Oficiales, con 
los auxiliares de la de aspirantes que se consideren necesa
rios.

Será Inspector Jefe el de más categoría y  antigüedad de 
los que ejerzan aquel cargo.

A rt. 321. Los Inspectores de Estafetas ambulantes residi
rán en Madrid.

A rt. 322. Corresponde á los Inspectores de Estafetas am
bulantes:

1.° V ig ila r los servicios de preparación, salida, curso y 
llegada de las expediciones ambulantes, recorriendo las l í
neas con frecuencia y  acompañando á dichas expediciones 
siempre que lo exijan  circunstancias especiales.

2.° Dar cuenta por escrito ai Centro ^directivo del resulta
da que hayan ofrecido sus visitas de inspección, tanto las 
ordinarias como las extraordinarias.

3.° Proponer á la Dirección general las reformas que ju z
guen necesarias ó convenientes en todos los servicios rela
cionados con el de ambulantes.

4.° Cuidar de que se observen con regularidad los turnos 
establecidos para cada línea. En caso necesario reclamarán á 
los Adm inistradores de oficinas fijas los funcionarios que de
ban sustituir á los ambulantes.

5.° Cuidar de que el m aterial de las ambulantes se halle 
completo y  en buenas condiciones, dando cuenta inmediata 
á la D irección general de cualquier defecto que observasen, 
no sólo en lo que se refiere al deterioro de los coches correos, 
sino también respecto al aseo y  lim pieza de los mismos. Los 
Inspectores serán inmediatamente responsables si omitieren 
poner en conocimiento del Centro d irectivo cualquiera falta 
de esta naturaleza.

6.G Proponer á la Dirección general los nomenclátores de 
las Estafetas ambulantes y  sus modificaciones.

7.° Facilitar los nomenclátores aprobados por el Centro 
d irectivo á los empleados ambulantes para que d irijan  la co
rrespondencia con arreglo á sus indicaciones.

8.° V ig ila r para que los empleados á sus órdenes desem
peñen sus servicios con arreglo á les disposiciones vigentes.

9.° Cuidar de que los Adm inistradores ambulantes hagan 
con claridad las anotaciones en los «V ayas » y libros de entre
ga , encargándose de la custodia de las hojas recibidas en 
cada expedición, y  de los libros después de terminados en lo 
que se refiere á las líneas generales.

10. Adoptar cuantas disposiciones consideren convenien-  ̂
tes para restablecer las comuni camones interrumpidas, dan- i 
do cuenta inmediatamente al Centro directivo, y  consultando i 
á éste en caso de duda. •

 ̂11. Instruir los expedientes oportunos para la comproba- ; 
clon de las faltas que observen en los servicios de ambulan- i 

tes, pasándolos con su informe á la principal de que éstos l dependan para que los curse á la Dirección general. Sin em- *

b&rgo, cuando ésta hubiese encomendado especialmente á los 
inspectores la instrucción de diligencias gubernativas de 
cualquiera clase, las elevarán con su informe, una ves ter
minadas, al Centro directivo, y  podrán suspender preventi
vamente de empleo y  sueldo por faltas graves ó muy graves 
que se deduzcan de aquéllas á los empleados de inferior cate
goría que la del instructor, participándolo al Adm inistrador 
de que dependan los funcionarios suspensos y á la Dirección.

12. Desempeñar cualquier otro servicio que les encomien
de el Centro directivo.

CAPÍTULO IV
DE LAS ADMINISTRACIONES PRINCIPALES

A rt. 323. Corresponde á los Adm inistradores principales:
1.° D istribuir los trabajos de la oficina entre el personal 

asignado á la misma, teniendo en cuenta la categoría y  apti
tud de cada empleado y  las necesidades y  conveniencia del 
servicio.

2.° Cuidar de que en la Adm inistración se lleve un libro 
diario en que cada empleado firme y anote la hora exacta en 
que comienza y term ina su servicio, y cuál sea éste.

3.° Dar posesión de sus empleos á los funcionarios del 
ramo en la provincia, y  recibirla de los Gobernadores civiles 
respectivos.

4.° Rem itir á la Dirección general, al expirar cada año, 
las notas de concepto del personal á sus órdenes, sin perju i
cio de proponer en todo tiempo las recompensas á que se hu
biesen hecho acreedores los empleados por servicios extraor
dinarios.

5.° Proponer á la D irección general los castigos que á su 
ju icio deban imponerse á los empleados á sus órdenes, previa 
en todo caso la formación de expediente, que instruirán tan 
luego como tengan conocimiento de cualquier falta en el ser
vicio de la provincia.

6.° Suspender, con carácter preventivo, de empleo y  suel
do, si lo estiman conveniente, á los empleados á sus órdenes 
por faltas graves ó muy graves que hubiesen cometido, dan
do cuenta inmediata á la D irección general.

Los Adm inistradores podrán prolongar la suspensión 
mientras se tram ite el expediente gubernativo, que deberán 
ultim ar en el plazo de quince días, y  cuando éste no fuera 
suficiente, pedirán al Centro directivo que lo amplíe, m oti
vando la petición.

Elevado el expediente á la D irección general, se conside
rará mantenida por ésta la suspensión preventiva ínterin no 
disponga lo contrario.

7.° Apercib ir á ios empleados á sus órdenes por faltas le
ves que á su ju icio no merezcan otro correctivo.

8.ü Nombrar, con carácter de interinos, y  para que el ser
vic io  no se interrumpa, los individuos que hayan de servir las 
plazas de Ordenanzas, Peatones y Carteros rurales en las va
cantes que se produzcan dentro de la provincia, participando 
al Centro directivo el nombre del designado y  el m otivo de la 
vacante.

9.° Nombrar los Carteros distribuidores de la capital con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

10. Recib ir y despachar personalmente los correos, fir
mando los «Y ayas » y confrontando la correspondencia reci
bida con la anotada en el mismo, no pudiendo delegar esta 
función sino en un empleado caracterizado de la oficina.

11. V ig ila r  el servicio de toda la provincia, corrigiendo 
| en el acto cuantas faltas notaren, sin perjuicio de ponerlas 
i en conocimiento del Centro directivo, así como las disposi- 
I ciones que hubieren adoptado.

12. Proponer á la Dirección general, en informe escrito y  
razonado, todas las reformas que juzguen convenientes para 
el servicio dentro de la provincia.

13. Adoptar las disposiciones necesarias para restablecer 
en la provincia las comunicaciones interrumpidas, dando 
cuenta inmediata por telégrafo á la D irección general.

14. L levar un libro donde se detallen las conducciones 
contratadas en la provincia, avisando al Centro d irectivo 
con la anticipación oportuna el día en que termine cada con
trato, exponiendo á la vez la conveniencia de proceder á nue
va lic itación ó de seguir por la tácita.

15. Proponer en ejemplares duplicados al Centro d irecti
vo los itinerarios de las conducciones de la provincia, uno 
de cuyos ejemplares le será devuelto después de su apro
bación.

16. Corresponder en asuntos de su competencia con la D i
rección general, con las Autoridades de la provincia, con los 
demás Adm inistradores principales y  con los particulares.

17. Rem itir informadas á la D irección general las instan
cias ó solicitudes que á la misma se dirijan, sin otra dilación 
que la necesaria para em itir su dictamen.

18. Form ar los cargos, las cuentas de intervención recí
proca, derecho de apartado y demás correspondientes á la 
principal, y  resumirlas por trimestres con las rendidas por 
las subalternas de la provincia, rem itiendo unas y  otras al 
Centro directivo para su aprobación definitiva.

19. Rem itir a la D irección general los datos estadísticos 
de la provincia y disponer lo necesario para que sean aqué
llos perfectamente exactos.

20. Formar dentro del ■ prim er mes de cada año económ i
co, y  siempre que tomasen posesión de su cargo, un inventa
rio completo y detallado del m aterial y  m obiliario de la prin
cipal, que rem itirán al Centro directivo, suscrito también en 
el segundo caso por el Adm inistrador saliente, y  llevar un 
libro en que se anoten las altas y  bajas del correspondiente á 
las Estafetas de la provincia.

21. Formular y rem itir á la D irección general, en la pri
mera quincena de cada trimestre, un estado en que se detalle 
el numero y clase de efectos que consideren indispensables 
para el servicio durante aquel período, tanto en la principal 
como en las oficinas dependientes de la misma, incluso las 
ambulantes, á las que proveerán del m aterial necesario, y  
devolver á la  Dirección el m aterial inútil luego que el nueva
mente enviado se consigne en el oportuno inventario.

22. Form ular todo presupuesto de gastos y  obras, y  exa
minar los de las Estafetas, elevando unos y  otros á la D irec
ción con su informe.

23. Concurrir á las subastas que se celebren para el ser
v ic io  del ramo, ásndo cuenta inm ediata á la D irección del 
resultado que ofrezcan.

Cuando no puedan concurrir personalmente se harán re
presentar en el acto por el empleado más caracterizado de la 
oficina.

24. Dar cuenta á la Dirección, con la anticipación necesa
ria en cada caso, de la fecha en que terminen los arriendos 
de locales para las oficinas del ramo, expresando si éstos re- 
unen las condiciones necesarias para la práctica de los ser
vicios.

25. Dar cuenta á la Delegación de Hacienda de todos los contratos que verifiquen en la provincia para el servicio de Correos.

26. L levar por sí mismos un libro ds vicisitud? - 1 per
sonal y  otro de extracto de comunicaciones, cum ¡ tam
bién de coleccionar las órdenes emanadas del Gcbi 3 ó del 
Centro d irectivo.

27. L levar un libro en que se anoten detalladamente to
das las suscriciones de apartados de la correspondencia veri
ficadas en la provincia.

28. Hacer á la Ordenación de pagos, dentro ó ocho 
primeros días de cada mes, un pedido de los fondo . ,¡;-e ne
cesiten para las atenciones del mes siguiente al do '-Hecha,, 
con la debida separación de las cantidades que á em a capí-

; tulo, artículo y concepto del presupuesto correspondí u, cu i
dando en su caso de explicar el aumento ó d isnrYuñon de 
los fondos que pidan con relación al pedido anteñ.,- > remi
tiendo copia de este documento al Centro directivo

29. E levar á la D irección general mensualmeiiíe copia 
certificada de los libramientos que hayan hecho efiv-d \ os.

30. Ejercer la v ig ilanc ia  necesaria sobre la gestión del 
Habilitado de la provincia, evitando que haga exacción a l
guna de sus haberes á los empleados, y  participando cual
quier falta que sobre este particular observasen á Ja Direc
ción general.

31. Cuidar de que la consignación para gaste- 1 < f ciña 
se invierta con arreglo á lo prevenido en los a*f , >1 s 215* 
al 221, y  proveer á las Estafetas ambulantes que o« < ios de
pendan de los efectos que deban adquirirse con caí , t iicha 
consignación.

32. Comunicar por te légrafo con la Dirección t ia l y 
con todas las oficinas del ramo para asuntos ur % deli 
servicio.

33. Poner el V .° B .° en cuantas certificaciones correspon
de expedir al Interventor.

34. Cuidar de que en la Adm inistración priro i , < * ) y  en 
todas las oficinas de la provincia se cumplan las '• .v sicio -

: nes contenidas en este reglamento, las demás quo -'¡y ! - tn 
servicio de Correos, y  los convenios vigentes.

A rt. 324. A l  tomar posesión de su destino lo^ V  ínis-
: tradores principales, se practicará por el saliente fiqui-

dación de todas las cuentas referentes á los fondm deba
haber en la Adm inistración, haciendo entrega ih Asis
tencias á su sucesor. De la liquidación y  entrega mdos;
se levantará acta por duplicado, firmada por an 1 >or el

; Interventor, quien expedirá copia certificada de ¡ isma 
i para rem itirla á la D irección general.

■' A rt. 325. Los Adm inistradores de las princip 1 iieno
¡ haya adscrito ningún Inspector, tendrán también tribu-
; ciones y  deberes de éstos respecto á las Estafetas a i Jantes.
¡ que de aquéllas dependan.

j A r t .  326. Los Adm inistradores principales si i ;pou-
: sables de cuantas faltas se cometan en el s e r v í l * i  pro-
; vincia, siempre que por su parte hubiese concu i i riten-
| ción deliberada, descuido, im previsión ó negligen t e

J A r t .  327. Los Adm inistradores residirán en R  ^ iR ta l de 
\ la provincia, de laqu e sólo podrán ausentarse pre*.;;; ■■ utori- 
: zación ó en casos urgentes del servicio, dando cu jn ía  á la 
j D irección general.
j Dispondrán para su habitación, en la casa correo, del lo*
! cal que consientan las atenciones del servicio.

I
¡ CIPITULO V
ij
i BE LOS OFICIALES Y ASPIRANTES

l A r t. 328. Corresponde á los Interventores de las Adm in is- 
¡ traciones principales:

1.° Sustituir á los Adm inistradores principales en ausen- 
! cias y enfermedades.

2.° Poner su conformidad, cuando procediese, en los car
gos recibidos por la principal y  en las cuentas cíe interven
ción recíproca, derechos de apartado y  demás rendidas por la

: Adm inistración principal y  por las estafetas de R provincia, 
j así como en los pedidos de abono por todos concepto o 
i 3.° Extender y  firmar, con el V .° B.° del Administrador,, 

todas las certificaciones que corresponda expedir á la. prin
cipal.

f 4.° Cuidar de que el H abilitado ingrese en la Caja de la 
oficina todas las cantidades que hubiese hecho efectivas é in 
tervenir con el Adm inistrador la distribución de los haberes 
del personal y  la aplicación de todos los fondos al objeto á 

l que estén destinados.
í 5.° Concurrir al recibo de los correos, v ig ila r  la manipu- 
i lación de la  correspondencia y  ejecutar los servicios que e l1 
/ Adm inistrador le encomiende/teniendo en cuenta los espe

ciales de su cargo, excepción hecha de los de reja y estación, 
así como de los peculiares de los Aspirantes.

A rt. 329. Cuando el Oficial primero no estuviese de acuer
do con el Adm inistrador en cualquier asunto de contabili
dad, suspenderá su intervención y  consultará al Centro di
rectivo.

A r t . 330. En todas las Adm inistraciones principales ha
brá un Habilitado del personal, cuyo cargo recaerá precisa
mente en un empleado elegido por m ayoría de votos del per
sonal, tanto fijo como ambulante, de la provincia.

A rt. 331. Corresponde á los Habilitados del personal:
1.° Form alizar las nóminas con arreglo á las disposicio

nes vigentes, cuidando de que todos los haberes que en ellas 
se consignen estén debidamente justificados.

2.° Cumplimentar las órdenes judiciales sobre retención 
de haberes, y  las adm inistrativas sobre im posición de multas 
y suspensión de sueldo.

3.° Hacer efectivos los libramientos, así ordinarios como 
extraordinarios, expedidos á su nombre.

4.® D istribuir personalmente sus haberes á los empleados 
de la principal, y  rem itir á los demás funcionarios de la pro
vincia, en pliego certificado, los suyos respectivos dentro de 
las veinticuatro horas siguientes al cobro de la consignación.

5.° Custodiar, debidamente ordenados, todos los docu
mentos correspondientes á la Habilitación.

6.° L levar un libro donde se registren todas las nóminas 
presentadas á la oficina de Hacienda, y otro donde se anoten 
los libramientos que hagan efectivos y  su importe.

A rt. 332. Los Habilitados no podrán ex ig ir  ni adm itir de 
los empleados á quienes paguen cantidad alguna en concepto 
de gratificación, quebranto de moneda, g iro, ni otro alguno.

A rt. 333. Los Habilitados del personal podrán serlo tam 
bién de los gastos de oficio, á voluntad de los Adm inistrado
res respectivos, á los cuales corresponde designar el empleado que ha de encargarse de este servicio»
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Áxt. 334. Los Habilitados &e los gastos de oficio observa
rán todo -lo dispuesto en los artículos 215 al 219.

Los Administradores serán responsaoles directamente de 
la gestión de los Habilitados, de los gastos de oficio y de los 
pagos indebidos que en virtud de orden suya efectuaren.

Art. 335. Corresponde á los Oficiales y Aspirantes: '
X.° Asistir diaria y puntualmente á la oficina, obligación ; 

he la que sólo serán relevados en caso de fuerza mayor. j
Cuando se hallaren enfermos, darán inmediatamente avi- ■; 

•so á su Jefe respectivo, á ser posible, con antelación á la hora j 

de servicio. ;
2.° Desempeñar las obligaciones que tengan asignadas y 

practicar asimismo los demás servicios, tanto ordinarios ; 
como extraordinarios, que por sus Jefes se les encomienden, ) 
sin perjuicio de recurrir á la Dirección general cuando se ; 
consideren agraviados.

3.° Reconocer diaria y minuciosamente todo el material ; 
de sus Negociados respectivos, así como también la corres- i 
pendencia ordinaria y certificada, pliegos con declaración de ; 
valor y demás objetos que por cualquier causa estén deposi- ! 
tados en la oficina, dando parte inmediato á sus Jefes de ■ 
cualquier novedad que notaren. ¡

4.° Entregar á su Jefe sin demora, para los efectos opor- ; 
tunos, toda correspondencia que no esté suficientemente ; 
tranqueada con arreglo á tarifa, así como la que no se pre- ¡ 
gente en las condiciones y con los requisitos que determina j 
este reglamento. j

5.° Observar en las dependencias la compostura debida y \ 
•guardar al público las mayores atenciones, poniendo en co- j 
mocimiento de sus Jefes cuantas reclamaciones les sean he- \ 
chas, y no resolviendo, sin consultar con éstos, los asuntos I 
dudosos ó ajenos á su incumbencia. !•

Art. 338. Los Aspirantes desempeñarán especialmente to- \ 
dos los trabajos de copia y todos los relacionados con la ma- j 
nipuiación de la correspondencia ordinaria, y los Oficiales ; 
los referentes á la entrega y recepción de certificados, pliegos \ 
con declaración de valor y objetos asegurados, sin perjuicio ; 
de las atribuciones que concede el art. 323, núm. l.°, á los : 
Administradores. I

Lo dispuesto en el párrafo anterior sólo se entiende para ? 
el caso de que el personal asignado á cada oficina consintie- ; 
re esta división de trabajo.

Art. 337. Siempre que entraren de servicio firmarán los : 
Aspirantes y Oficiales en el libro diario de que trata el nú- i 

mero 2.° del art. 323, expresando la hora exacta en que co- i 
mienzan sus funciones. !

Esta anotación se tendrá en cuenta para depurar las res- i 
ponsabilidades nacidas de cualquier incidente que ocurra en i 
los servicios. j

CAPÍTULO VI j

DE LAS ESTAFETAS FIJAS j

Art. 338. Corresponde á los Administradores de las Esta- ! 
letas fijas:

1.° Las atribuciones y deberes que con relación á los Ad
ministradores principales se expresan en los números 1.°, 
2.°, 4.° al 7.°, 9.° al 13, 19, 20, 22 al 24, 27, 31, 32 y 34 del ar
tículo 323, y en el art. 324 en cuanto se refieren á la oficina 
de su cargo y servicios dependientes de la misma, teniendo 
«n  cuenta que, así como aquéllos deberán comunicar con el 
Centro directivo, los Administradores subalternos habrán de 
entenderse con la principal de su provincia.

2.° Designar las horas convenientes para ejecutar los tra
bajos necesarios de la oficina, teniendo siempre en cuenta, 
como base de aquéllos, la entrada y salida de los correos ge- ! 
neral y de la capital de la provincia.

3.° Hacerse cargo de la Estafeta, bajo inventario general y 
por duplicado, de(la documentación, mobiliario, material y 
demás existente en el acto de la posesión, participándolo á la 
principal y remitiéndole un ejemplar de dicho inventario con 
las advertencias que estime procedentes para cubrir su res
ponsabilidad.

4.° Formar los cargos, las cuentas de intervención recí
proca, derechos de apartado y demás que haya de rendir la 
Estafeta, y remitirlas mensualmente á la Administración 
principal de que dependan.

5.° Formular los presupuestos de gastos y obras, y hacer 
á la principal, dentro de los ocho primeros días de cada tri
mestre, los pedidos del material necesario para los servicios 
durante ese período, devolviendo á aquélla el material inser
vible.

6.° Observar y hacer cumplir á sus subordinados, Carte
ros y Peatones de su demarcación, en la parte que les corres
ponda todo lo dispuesto en este reglamento, y cuantas pres
cripciones se hallen vigentes para el servicio del ramo.

7.° Reclamar el auxilio de las Autoridades locales si fue
re necesario, por causa de retraso de los correos, por inte
rrupción de vías ó fuerza mayor, dando inmediata cuenta á 
su Jefe de cualquier suceso que impida ó interrumpa la mar
cha del servicio ordinario, como asimismo de las disposicio
nes que hayan adoptado para restablecerlo.

Art. 339. En casos de enfermedad ó ausencia temporal in
evitable de los Administradores de Estafetas servidas por un 
.sólo empleado, deberá éste dar cuenta inmediata al Alcalde 
de la localidad, y de acuerdo con él, designar una persona de 
confianza que le sustituya, poniendo en conocimiento del Ad
ministrador principal esta designación y la causa que la mo
tivara.

Art. 340. Los Administradores subalternos "residirán en 
el punto donde radique la oficina de su cargo, del que sólo 
podrán ausentarse mediante licencia concedida con arreglo á 
los ¡preceptos vigentes u orden de la Dirección general ó del 
Administrador principal respectivo.

ArL 341. Los Administradores subalternos serán direc
tamente responsables de cuantas faltas ocurran en el servi
cio  de sm administración, siempre que por su parte hubiese 
mediado intención ó negligencia.

Art. 342. Los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos y el 
personal subalterno del mismo que sirvan en oficinas en que 
se halle fusionado aquel servicio con el de correos, estarán 
sujetos á las disposiciones de este reglamento y demás órde
nes vigentes.

Art. 343. Los espedientes á que por faltas en el servicio 
postal dieren lugar Jos funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos, se instruirá con a.rreglo á lo dispuesto en la orden circu
lar de la Dirección general de 5 de Mayo de 1888.

(Se continuará)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Sustracciones á que se han de sujetar los buques que 
se dirijan á esta Isla y puertos de Mahón y For
nells.
1.a La entrada de buques á este puerto sólo se efectuará 

desde las seis de la mañana á la puesta del sol.
2.a Todos los buques se aguantarán ó fondearán durante 

la noche fuera del puerto, y aun de día hasta que salga el 
práctico para pilotearlos de entrada.

3.a Quedan retiradas las boyas que en la boca del puerto i 
marcan la canal de entrada.

4.a Queda establecido un bote de ronda para avisar á los 
buques que quieran entrar, la prohibición de hacerlo.

5.a Durante el día serán todos los buques de pequeño por
te piloteados para hacerlo franco de las defensas, pues los de ¡ 
mayor lo serán á cala Taulera. |

6.a Al que intente forzar el puerto se le hará fuego por la 
Mola,

7.a Al avistar todo buque á la Mola deberá izar la bande
ra y contraseña de matrícula.

 ̂8.a Los Capitanes y Patrones no permitirán la bajada a 
tierra de los extranjeros que traigan como pasajeros hasta j 
que, una vez dado noticia á la Autoridad de Marina, ésta lo ¡ 
haya autorizado.

9.a Queda suprimida la farola de la boca del puerto hasta ; 
tanto se noticie su restablecimiento. j

10. Queda cerrado completamente el puerto de Fornells i 
parajoda clase de buques, ya sean de guerra ó mercantes j 
españoles ó extranjeros.

11. Queda prohibido terminantemente el fondeo de buques I 
en todo el perímetro de esta isla, así como el desembarco, | 
aunque éste tratase de verificarse con embarcaciones me- j  

ñores. I
12. Las anteriores prescripciones se publicarán en la Ga- j  

c e t a  d e  M a d r id , Boletín de la provincia y periódicos locales, ¡ 
dando cuenta de ellas al Cuerpo consular en esta ciudad.

Estas instrucciones obedecen al estado de guerra en que 
se halla la Nación, y hallarse tendidas las defensas submari- 

! ñas de la isla.
i Mahón 27 de Abril de 1898.—Antonio Alonso.=Hay una 
i rúbrica.=Hay un sello que dice: Comandancia de Marina, pro- 
¡ vincia de Menorca.
\
¡j El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo*

In stru ccion es a  qu e  se  h an  d e  su jetar los  bu qu es qu e
se d irijan  al puerto de C artagena, consecuentes al
establecim iento de defensas subm arinas en el m ism o. 

1.a Queda prohibida la entrada en el puerto durante las 
horas de la noche á toda clase de buques.

2.a Durante las horas del día en que el puerto permanece 
abierto, será obligatorio tomar práctico á todo buque de vapor 
ó de vela que cale más de dos metros y medio.

3.a Al quedar cerrado el puerto durante la noche, se su
primirán las farolas de la isla de Escombreras y las de los 
extremos de los rompeolas de la Turra y Navidad. |

4.a Para la entrada en el puerto durante la noche de los I 
buques de guerra nacionales ó de los mercantes que el Go- | 
bierno de S. M. considere necesario que lo verifiquen, á pesar I 
de lo dispuesto como regla general, en los puntos primero y 
segundo se establecerán señales de reconocimiento, que se 
comunicarán á quien convenga en vía reservada.

5.a Queda establecido un servicio de ronda en la mar para 
avisar á los buques que quieran entrar, de las prescripciones
á que deben someterse, y para hacerlas cumplir en caso ne- I 
cesario. ¡

6.a Estas prescripciones se publicarán en la G a c e t a  d e  1 
M a d r id , Boletín oficial de la provincia, periódicos locales, y | 
se dará cuenta de ellas al Cuerpo consular de esta ciudad.

Cartagena 17 de Mayo de 1898.—Zoilo Sánchez Ocaña.= 
Hay una rúbrica.=Hay un sello que dice: Capitanía general 
de Marina del Departamento de Cartagena.

El Jefe de Estado Mayor general, Manuel J. Mozo. —12

M I N I S T E R I O  
DE HACIENDA 

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  t e s o r o  p ú b l i c o  
y  Ordenación general de pagos del Estado.

 Esta Dirección general ha acordado que se abra el pago
 de la mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas y
 Clero que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, 
 en las provincias del Reino y Pagaduría de la Junta de Cla

ses pasivas, en los días siguientes:|
i¡ Clases pasivas, día 18 del mes aetual,
¡ Clases activas y Clero, días 28 y 30 del mes actual.
I1 Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec- 
l tivos Centros oficiales, que la asignación del material se abo- 
5 nará el día 25 del mismo mes.
f Madrid 14 de Junio de 1898.=El Director general, Oya.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por .la Caja general de Depósitos en 11 de Enero de 1896, con 
los números 245.687 de entrada y 51.303 de registro, por re
novación del núm. 153.938 de entrada y 33.401 de registro, 
constituido dicho depósito por D. Mariano García Serra
no, de su propiedad, para ejercer el cargo de Procurador de 
los Tribunales de Murcia y á disposición de la Audiencia te
rritorial respectiva, por valor de 5.000 pesetas en metálico,

se previene á la persona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Dirección general; en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el referido depósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del 
reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 10 de Junio de 1898.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

D irección  genera l de  la  D euda púb lica

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 6 del pre
sente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 
del corriente, á las doce y media de la mañana, se verifique en 
la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 2.372.435 pesetas 80 
céntimos, compuesta de pesetas 254.212‘11, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de Sep
tiembre y Octubre últimos, y de pesetas 218.223‘69, sobrantes 
de la subasta celebrada el día 21 de Mayo anterior.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden d@ 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 10 céntimos por el impuesto de guerra establecido 
por el art. 1.° del Real decreto de 25 de Junio de 1897.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá una sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
diez de la mañana á doce de la misma, y el 22, de once á 
doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará 
al Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado ©n el Negociado, principiando 
después eí acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de les ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación he los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevaran el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

&/■ (Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 13 de Junio de 1898. = E 1  Director general, Esta
nislao García Monfort.
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Modelo de 'proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la  Deuda, e n   del m e s  , y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta 
proposición.

M a d rid  de .... de 189 .
El interesado»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s  

Sección, de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 11 del actual pura celebrar un  concurso d fin de adquirir 400
postes ile 8 oís y 19.000 de 7, de pino, castaño ó roble, al 
precio todos ellos de 6 pesetas 50 ct ntirnos, se hace saber por 
medio de esfi nnuncio que dicho acto publico tendrá lugar, 
á las doce de la mnñnnn del día 21 del corriente mes, en el 
local que ocupa esta Dirección general; admitiéndose propo
siciones basta las cinco de la tardo del día 20, y sujetándose, 
en cuanto á las condiciones facultativas, á bis publicadas en 
la  G acj.ta  del día 14 de IVbrero dol año actual, con la va
rian te de que el plazo de entrega ha de ser hasta  el 30 del 
mes actual, verificándose aquélla en cualquiera de las esta
ciones férreas de España, y siendo de c u e n ta  del rem atante 
los gastos de escritura y publicación de este anuncio.

Madrid 13 de Junio de 1898.=E1 Director general, Anto
nio Barroso.

Autorizada esta Dirección general para celebrar un  con
curso por Real orden de 11 del actual, con objeto de adquirir 
seis toneladas de hilo de bronce de 3 m/m y cuatro de hilo 
tam bién de bronco de 2 m m, bajo el tipo de 3.5:0 pesetas to 
nelada, se hace saber por medio de este anuncio que dicho 
acto público tendrá lugar el día 21 del corriente, á las diez de 
la  m añana, en el local de esta Dirección general, adm itién
dose proposiciones hasta  las cinco de la tarde del día 20, y 
sujetándose, respecto á las condiciones facultativas, á las se
ñaladas en la Gaceta de 19 de Enero del año actual, variando 
ta n  solo la que se refiere al pupto de entrega, pues ahora se 
h a  de verificar hasta el 30 del mes actual, en cualquiera de 
los puntos de Pasages, Irún  ó Madrid; advirtiendo asimismo 
que será de cuenta del rem atante el pago de escritura y el de 
a  publicación de este anuncio-.

Madrid 13 de Junio  de 1898.=E1 Director general, Anto
nio Barroso. ^

MINISTERIO D I FOMENTO

D irección general de O bras públicas.

P ersonal facu lta tivo  y  de ferrocarriles.

Vista la instancia promovida en 28 de Diciembre últim o 
por el Delineante de Obras públicas D. Eloy Cuevas solici
tando se le abonen los gastos de traslación desde: la provin
cia de Castellón á la de Zaragoza, á que fué destinado por or
den de 21 de Octubre próximo pasado, amparándose en la 
Real orden de 14 de Agosto de 1895 y en la vigente instruc
ción para el abono de indemnizaciones al personal de Obras 
públicas:

Visto el dictam en emitido en 24 de Marzo último en sen
tido favorable por la Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos:

Considerando que la Real urden de 14 de Agosto de 1895 
dispone que el personal de Delineantes sea un  Cuerpo técni
co, auxiliar del de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, deben aquéllos gozar de los mismos derechos que otorgan 
las disposiciones vigentes á los demás Cuerpos de Obras pú
blicas:

Considerando que si bien la vigente instrucción de in 
demnizaciones no cita á los Delineantes de Obras públicas, 
se hallan  estos funcionarios tácitam ente comprendidos en el 
artícu lo  1.° de la misma, que dispone: «que los individuos 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y el 
personal auxiliar facultativo devengarán indemnizaciones 
en los diferentes servicios y comisiones á que estén afectos 
y por tanto tienen derecho aquellos funcionarios á percibir 
las en ciertos casos:

Considerando que los servicios que prestan los Delinean
tes de Obras públicas únicam ente se hallan comprendidos en 
la  ú ltim a parte de la letra B  de dicha instrucción, que se re 
fiere á los gastos de traslación por cambio de destino, los 
cuales se abonan con arreglo á los cuatro tipos de percepción 
que se fijan en aquélla para las diferentes clases del personal 
de Obras públicas:

Considerando que com paradas las categorías de los Cuer
pos de Ayudantes y Sobrestantes de Obras públicas con las 
del de Delineantes, resulta m ayor analogía entre las de estos 
dos últim os que entre las de A yudantes y Delineantes, como 
asimismo reconoce la  Ju n ta  Consultiva en su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con dicho Cuerpo Consultivo, ha teni
do á bien declarar que el personal de Delineantes de Obras 
públicas, y por tanto el recurrente, tiene derecho á que se le 
abonen los gastos de traslación por cambio de destino, con 
arreglo al tipo marcado en la vigente instrucción de indem
nizaciones para los Sobrestantes de Obras públicas.

De orden del Sr. M inistro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1898.=El Director general, Diego Arias 
de M iranda.—Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de la  Coruña.

En el expediente de excepción propuesto por el mozo Pedro Arcas García, núm. 42 del reemplazo de 1897, por el distrito de Culleredo, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo para suponer la ausencia en ignorado paradero.del hermano del mismo, José Arias García, hijo de Fernando y Dominga, natural de la parroquia de Celas, en dicho distrito,’ de donde se ausentó pasa de once años.Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín \ oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para los fines que determina el art. 69 del vigente reglamento de lieem- plazos.| Coruña 5 de Enero de 1898.=E1 Gobernador interino, Ricardo Ballester.
í Señas de José Arcas García.
j Edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, ojos1 ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, particulares, una cicatriz en el labio superior.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo Manuel Búa Noya, núm. 29 del reemplazo de 1897, por el disirito de Dumbría, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del padre del mismo José Búa I, vecino que fué de aquel distrito ¡ municipal.
1 Lo que he dispuesto hacer público por medio d e l Boletín 
I oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  p a r a  los fines 
jj que determina el art. 69 del vigente reglamento de ívc.em- | plazos.Coruña 5 de Enero de 1898.=E1 Gobernador interino, Ri- | cardo Ballester.
| Señas de José Búa I.
¡j Estatura corta, pelo negro, ojos castaños, nariz regular,| barba poca, color bueno; particulares, algo h o y o so  cíe vi- I ruelas.

| En el expediente de excepción propuesta por el m ozo Ro- | sendo Ciris Torres, núm. 101, del reemplazo de 1897, p o r el j distrito de Culleredo, el Ayuntamiento acordó d e c la ra r  que ¡ hay motivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del hermano del mismo, Francisco Ciris Torres, h ijo  de Juan y Carmen, natural de la parroquia de Celas, en d ic h o  Ayuntamiento, de donde se ausentó pasa de once años.Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  á los fines que determina el art. 69 del vigente reglamento de Reemplazos.Coruña 5 de Enero de 1898.=E1 Gobernador interino, Ricardo Ballester.
Señas de Francisco Ciris Torres.

I Edad veintiséis años, estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno,  particulares ninguna.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo Manuel Gómez, del reemplazo de 1898, por el distrito do Zas, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo p ira suponer la ausencia en ignorado paradero del hermano del mismo, Julio Gómez.Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín 
oñcial y  G a c e t a  d e  Ma d r id  para los fines que determina el artículo 69 del vigente reglamento de Reemplazos.Coruña 5 de Enero de 1898.=E1 Gobernador in te r in o ,  Ricardo Ballester.

Señas de Julio Gómez.
Estatura regular, pelo castaño, ojos castaños, nariz regular, boca regular, color moreno, particulares ninguna.

En expediente de excepción propuesta por el m o zo  José María Pereiro Pascual, del reemplazo del corriente a n o , por el distrito de Teo, el Ayuntamiento acordó declarar q u e  hay motivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del hermano del mismo Antonio Alberto Pereiro P a s c u a l ,  hijo de Antonio y de Josefa, natural de la parroquia de Rariz, en dicho distrito.Lo que he dispuesto hacer público por medio d el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  p ̂ ra lo s  fines que determina el art. 69 del vigente reglamento de Reemplazos.Coruña 13 de Enero de 1898.=E1 Gobernador interino, Ricardo Ballester.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo Ra- ] món Varela Pampin, del reemplazo actual, por el distrito de I Mellid, el Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo jj para suponer la ausencia en ignorado paradero del hermano | del mismo Calixto Varela Vázquez.¡ Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín 
I oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para los fines 
J que determina el art. 69 del vigente reglamento de  Reem- j plazos.Coruña 18 de Enero de 1898.=E1 Gobernador interino, Ricardo Ballester.
i

\ Señas de Calixto Varela Vázquez.
Estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, nariz afilada, color bueno, particulares ninguna.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo Santiago Pose Gómez, núm. 12, del reemplazo de 1896, por el distrito de Ames, el Ayuntamiento acordó declarar que hav motivo para suponer la ausencia en ignorado paradero del padre del mismo Domingo Pose. # ;Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletin 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id  para los fines
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jue determina el art. 69 del rigente reglamento de Reem- ? 
plazos. _ i

Coruna 18 de Enero de 1898~E1 Gobernador interino, Ri- j 
cardo Bailester. 1

Señas de Domingo Pose.

Edad cincuenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
ídsm, nariz regular, cara redonda, barba poblada, color bue
no, particulares ninguna.

En el expediente de excepción propuesta por el mozo José 
Pías Freire, del reemplazo actual, por el distrito de Ames, «1 
Ayuntamiento acordó declarar que hay motivo para suponer 
la ausencia en ignorado paradero del hermano del mismo 
Pedro Pías Freire.

Lo que he dispuesto hacer público por medio del Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para los fines 
que determina el art. 69 del vigente reglamento de Reem
plazos.

Coruña 18 de Enero de 1898.=E1 Gobernador interino, Ri
cardo Ballester.

Señas de Pedro Dias Freire.

Edad veintiún años, estatura corta, pelo castaño oscuro, 
ojos ídem, nariz regular, particulares ninguna.

Gobierno civil de la provincia de Cuenca.

Montes públicos.
El día 14 de Julio próximo, y hora de las once y media de 

su mañana, tendrá lugar en las oficinas del distrito forestal 
y  en las Casas Consistoriales de Cuenca la primera subasta 
de los 2.500 pinos incluidos en el plan de aprovechamientos 
del corriente año del segundo lote del monte denominado 
Veguillas de Tajo, sito en el término municipal de Cuenca, 
los cuales pinos han sido tasados en 17.500 pesetas.

El pliego de condiciones para el aprovechamiento de los 
expresados pinos se halla expuesto en las oficinas del distri
to forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca, para que pue- ' 
dan enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello 12.°, y se arreglarán estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja Central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
la cantidad de 875 pesetas, importe del 5 por 100 de la tasa
ción, como fianza para presentarse como licitador.

Cuenca 10 de Junio de 1898.=E1 Gobernador, J. Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
d e  clase, que acompaña, enterado del anuncio y pliego
de condiciones referentes á la primera subasta de 2.500 pinos, 
marcados por el distrito forestal en el segundo lote del mon
te denominado Veguillas de Tajo, sito en el término munici
pal de Cuenca, se compromete á la adquisición y aprovecha
miento de dichos pinos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda proposición en la que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

El día 15 de Julio próximo, y hora de las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en las oficinas del distrito forestal y en 
las Casas Consistoriales de Cuenca la primera subasta de los 
10.300 pinos, incluidos en el plan de aprovechamientos del 
año corriente, del monte denominado Sierra de Cuenca, sito 
en el término municipal de Cuenca, los cuales pinos han sido 
tasados en 43.200 pesetas.

El pliego de condiciones para el aprovechamiento de los 
expresados pinos se halla expuesto en las oficinas del distrito 
forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca, para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello 12.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja Central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
la  cantidad de 2.160 pesetas, importe del 5 por 100 de la tasa
ción, como fianza para presentarse como licitador.

Cuenca 10 de Junio de 1898.=E1 Gobernador, J. Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
d e  clase, que acompaña, enterado del anuncio y pliego
de condiciones referentes á la primera subasta de 10.300 pi
nos marcados por el distrito forestal en el monte denominado 
Sierra de Cuenca, sito en el término municipal de Cuenca, se 
compromete á la adquisición y aprovechamiento de dichos 
pinos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda proposición en la que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, así como toda aquella en que se aña alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.)

El día 14 de Julio próximo, y hora de las diez de su ma
ñ a n a , tendrá lugar en las oficinas del distrito forestal y en 
las Casas Consistoriales de Cuenca la primera subasta de 
los 2.500 pinos ineluídos en el plan de aprovechamientos del 
corriente año del primer lote del monte denominado Vegui
llas de Tajo, sito en el término municipal de Cuenca, los 
cuales pinos han sido tasados en 17.500 pesetas.

El pliego de condiciones para el aprovechamiento de los 
expresados pinos se halla expuesto en las oficinas del distrito 
forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca, para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados es
critos en papel del sello 12.°, y se arreglarán estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber ingresado en la

Caja Central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
la cantidad de 875 pesetas, importe del 5 por 100 de la tasa
ción, como fianza para presentarse como licitador.

Cuenca 10 de Junio de 1898.=E1 Gobernador* J. Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   según cédula personal núme
ro, d e  clase, que acompaña, enterado del anuncio y plie
go de condiciones referentes á 1* primera subasta de 2.500 
pinos marcados por el distrito forestal en el primer lote del 
monte denominado Veguillas de Tajo, sito en el término mu
nicipal de Cuenca, se compromete á la adquisición y aprove
chamiento de dichos pinos, con estricta sujeción á lo expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será des
echada toda proposición en la que no se expresen determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
así como toda aquella eu que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Alcudia.—General Andía, Saúco, 16, tercero.
Coruña.—José María Piellaint, sin señas.
Alcalá.—Ballestero é Hileras, ídem.
Beaume.—Mr. Paulino Sorzi, Poste Telegraphique.
Cádiz.—Rafael Guerra, Peligros, 3.
Wien Rotunde.—Landeau, Carmen, 18 (ausente).
Idem.—Francisco Paredes, Gonzalo de Córdoba, 15 (id.).
Idem.—Amoraus, Prado, 10, principal (id.).
W ien.—Landeau, Carmen, 18.
Lindan Codense.—Herru Soto, Lista de Telégrafos.

su r

Venta de Baños.—Sallando, San Juan, 13.
Madrid 14 de Junio de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Suceso 

Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
I

Ayuntamiento constitucional I
de Guadalajara. f

Declarado prófugo por este Ayuntamiento, con arreglo al \ 
artículo 105 de la ley de Reemplazos vigente, el mozo Berna- \ 
bé Zorra Muela, natural de Sigüenza, hijo de Juan y Juliana, 
alistado en esta ciudad para el actual reemplazo con el nú
mero 60, y que obtuvo el 15 en el sorteo, por no haberse pre
sentado al acto del llamamiento y clasificación de soldados, 
se hace público por medio del presente anuncio, rogando á 
todas las Autoridades del Reino se sirvan ordenar la busca y 
captura del referido mozo, y caso de ser habido disponer sea 
conducido á mi disposición, á los efectos prevenidos en el ar
tículo 113 de la citada ley.

Guadalajara 14 de Abril de 1898.=E1 Alcalde Presidente, > 
José Sáenz. ¡

~ ■—  ------—  |
Ignorándose el domicilio que tenga en Madrid el mozo 

Francisco Notario García, del alistamiento de esta ciudad 
para el reemplazo de 1895, se le cita y requiere por medio del 
presente anuncio, para que el día 3 de Junio próximo, y hora 
de las ocho y media de la mañana, se presente en estas Casas 
Consistoriales á fin de concurrir con el Comisionado de este 
Ayuntamiento al juicio de exenciones ante la Comisión m ix
ta de reclutamiento; advirtiéndole que si dejare de concurrir 
sin causa justificada será declarado soldado con arreglo al 
artículo 129 del reglamento de Reemplazos vigente.

Guadalajara 25 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde Presidente, . 
José Sáenz. " j

Ayuntamiento constitucional de Málaga.
Por omisión involuntaria, y al consignar las cuotas de 

tarifa, no fué incluido en la cláusula segunda del pliego de 
condiciones de subasta del arbitrio del Matadero de esta ciu
dad, publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id - el día 6 del mes ac
tual, la cantidad de 6 pesetas que por derechos de degüello se 
han de satisfacer por cada uno de los cerdos que s@ sacrifi
quen en dicho establecimiento durante el año económico de 
1898 á 1899.

Lo que se hace público por medio del presente á los efec
tos oportunos.

Málaga 10 de Junio de 1898. =  El Alcalde Presidente, Ra
món María Pérez.

Alcaldía constitucional de Linares.
Pliego de condiciones para la subasta en un solo grupo, por tiem

po de tres años, de los arbitrios establecidos sobre los sitios de 
venta en las plazas y calles, alquiler de casetas en el Mercado, 
degüello de reses en el Matadero público y uso voluntario de 
pesas y medidas.

D. Juan Hernández Cañadas, Alcalde Presidente del Ex
celentísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que acordado por dicha Corporación y Junta 
municipal el arriendo por cuarenta meses y un solo grupo 
de los arbitrios sobre uso voluntario de pesas y medidas, si
tios de venta en plazas y calles y degüello de reses en el Ma
tadero público, el Excmo. Sr. Director general de Adminis
tración local se ha servido disponer que la subasta tenga lu
gar el día 23 de Julio próximo, á las doce de la mañana, en 
esta Alcaldía, y simultáneamente en el Ministerio de la Go
bernación (Dirección de Administración), bajo el tipo y con
diciones del pliego que á continuación se inserta, para cono
cimiento de los que deseen tomar parte en la licitación.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica el 
presente convocando licitadores.

Linares 25 de Mayo de 1898.= Juan Hernández Cañadas. 
Por su mandado, Pastor Serrano.

Pliego de condiciones.

1.a El arriendo de los arbitrios establecidos sobre los si
tios de venta en las plazas y calles, alquiler de las casetas en 
el Mercado, degüello de reses en el Matadero público y uso 
voluntario de pesas y medidas, se hace por tres años, que da
rán principio el día 1.° de Julio de 1898 y terminará el 30 de 
Junio ds 1901.

2.a El arrendatario de los citados arbitrios cobrará, tanto 
á los vecinos como á forasteros, con arreglo á las tarifas que 
se insertan al final del presente pliego.

3.a Careciendo el Municipio de local alhóndiga, el arren
datario podrá adquirir uno por su cuenta, con consentimien
to y aprobación de la Comisión de Arbitrios, en cuyo caso 
cobrará también 3 céntimos de peseta por cada 55 litros de 
grano ó semillas que en él se depositen, repitiéndose igual 
operación cada cuatro días por las existencias que resulten.

4.a Tanto los vecinos como los forasteros podrán usar pe
sos, pesas, romanas y medidas sin obligación de pagar dere
cho alguno, siempre que sean propias y estén contrastadas 
con la marca del Fiel contraste de la provincia, de acuerdo 
con lo que determinan las leyes, pero no podrán expender 
con dichos útiles alquilándolos á otros, pues en este caso pa
garán los derechos consignados en la tarifa, y además una 
multa á juicio del Sr. Alcalde por contravenir esta disposi
ción.

5.a El arrendatario tiene la obligación de servir al públi
co con puntualidad y esmero, por sí ó por medio de los de
pendientes que se consideren necesarios, y llevar diariamen
te nota exacta de los precios de cada artículo de los que ten
gan conexión con su cometido, tanto para conocimiento del 
público, para lo cual habrá expuesta permanentemente una 
tablilla con copia de aquélla en las oficinas, cuanto para po
der certificar caso necesario.

6.a El arrendatario recibirá, previo inventario, las medi
das, pesas, romanas y demás útiles, todo herrado y valorado 
por los peritos del Ayuntamiento, con obligación de devol
verlos al finalizar el contrato, reponiendo nuevos los efectos 
que se extravíen, y abonando en metálico las desmejoras que 
resulten en las existencias, siendo también cuenta del arren
datario tener siempre corriente y en buen uso todos los pesos, 
romanas y medidas, sin que el Ayuntamiento tenga que abo
nar cantidad alguna por tal concepto.

7.a No se permitirá que se sacrifique res alguna sin que 
antes sea reconocida por el Inspector Veterinario, lo cual se 
acreditará por medio de papeleta expedida por éste.

8.a Si por evadirse de pagar derechos ó de sufrir el reco
nocimiento se sacrificase fuera del matadero alguna res de 
la que, según este pliego, deben sacrificarse en dicho estable
cimiento, al tener conocimiento de ello el arrendatario, lo 
participará al Sr. Alcalde, para que éste obligue al dueño 
al pago del cuadruplo de los derechos que debiera satisfacer 
por la res y le imponga el correctivo gubernativo que corres
ponda, si resultase en malas condiciones de sanidad.

9.a En todos los casos en que este arriendo tenga relación 
con el servicio del matadero se estará á lo que en el regla-

. mentó del mismo indique.
) 10. Para la exacción de arbitrios de sitio de venta se con

siderarán incluidos en él los puestos ó barracones que se es
tablezcan en solares de propiedad particular no cercado.

¡i 11. Quedan exentos del pago de derechos de sitio de ven
tas, durante los tres días, contados desde el primero, los ven
dedores de cualquier artículo que concurran á las fiestas de 
que se hace mención en la tarifa correspondiente, siempre 
que expongan sus artículos en el sitio que señale el Munici
pio. Quedan incluidos en esta exención los barracones para 
espectáculos públicos de que asimismo se hace referencia en 
la mencionada tarifa.

12. Los vendedores que realicen sus mercancíos en el mer
cado y quieran salir por las calles á terminar la venta, po
drán hacerlo siempre que vayan provistos del recibo que 
acredite haber satisfecho su sitio en el mercado.

13. Los vendedores ó cargueros de paja y carbón vegetal 
cpie se dirijan á cualquier punto del término municipal y en 
el realicen la mercancía, están sujetos al pago del derecho 
contenido en el núm. 11 de la tarifa.

14. Si el Municipio construyese casetas en ferias, fiestas 
ú otra época del año y cediese su servicio gratuitamente 
para venta ú otros usos, uo podrá exigir el arrendatario de
recho alguno por el sitio que ocupe.

15. Las casetas en que se basa este arriendo, son 28 del 
Municipio, y si durante el tiempo del arriendo se construye
sen otras más, se considerará como adición al mismo, satis
faciendo los vendedores que las ocupen desde el día que em
piecen á utilizarlas y con arreglo al núm. 3.° de la tarifa, y 
desde la misma el precio del arriendo tendrá el aumento con
siguiente.

16. El arrendatario recibirá las casetas en perfecto estado 
para el uso á que están destinadas, teniendo que conservar
las en el mismo que las recibió, y á la terminación del arrien
do las entregará á satisfacción del Ayuntamiento.

17. No se permitirá en las casetas de propiedad del Ayun
tamiento la venta de carnes, despojos ni pescados frescos. 
Tampoco se permitirá la venta ó almacén de cualquier otro 
género nocivo á la salud ó que por sus olores perjudique á 
los demás; cuando ocurra duda sobre este caso será resuelta 
por la Comisión de abastos,

18. Están exentas dichas casetas de los derechos de sitio 
de plaza, siendo preferido para su arriendo los que actual
mente las ocupan, siempre que tengan al corriente sus pa
gos y en buen estado de conservación la caseta ó grupo que 
ocupen, sin que pueda el contratista arrendarlas á otro. El 
arrendatario cobrará el alquiler mientras no se despidan los 
que las utilizan.

19. El arrendatario cobrará diariamente de las personas 
que ocupen los sitios de venta en plazas y calles el importe de 
tarifa.

20. El arriendo se hace á suerte y ventura, y por consi
guiente el arrendatario no tendrá derecho en ningún caso á 
rebaja ni descuento alguno. Si durante el tiempo del arriendo, 
por disposición legal se ordenará al Ayuntamiento que es
tableciera el arbitrio municipal de pesas y medidas de uso 
obligatorio, podrá el arrendatario optar en un plazo de ocho 
días, entre rescindir el contrato sin pérdida de la fianza ni 
indemnización de ninguna clase, ó ponerse de acuerdo con el 
Ayuntamiento para las reformas que deban de introdu
cirse.

21. Las cuestiones reglamentarias que se susciten entre 
el arrendatario de estos tres arbitrios y el público, serán re
sueltas por el Sr. Alcalde con apelación al Excmo. Ayunta
miento.

22. Servirá de tipo para la subasta por los tres años, obje
to de este contrato, la cantidad de 220.000 pesetas.
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23. La subasta para el arriendo de estos tres arbitrios, 
tendrá lugar el día y hora que designe el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, en estas Salas Capitulares, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde y Comisión que designe el Ayunta
miento, y simultáneamente en Madrid, en la Dirección gene
ral de Administración local, ante el funcionario que desigüé 
el expresado Sr. Ministro.

24. La subasta se verificará por pliegos cerrados, según 
dispone el Real decreto de 4 de Enero de 1883, no siendo ad
misibles las proposiciones que no cubran el tipo de las 220.000 
pesetas.

25. Para tomar parte en la subasta es condición indispen
sable haber consignado en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales ó en la de esta Corporación, á disposición de 
este Ayuntamiento, la cantidad de 11.000 pesetas á que as
ciende el 5 por 100 del tipo de subasta, como depósito previo, 
cuyo resguardo, con la cédula personal del interesado, irá 
acompañando á la proposición presentada; dicho depósito po
drá constituirse en metálico ó en efectos públicos, tomándose 
éstos, sean los que fueren, al precio de cotización del día en 
que se constituya el depósito; la falta á cualquiera de estos 
requisitos será causa bastante para desechar la proposición.

26. Las proposiciones serán redactadas conforme al mo
delo que al final se acompaña, y será desechada toda aquélla 
que no venga conforme con la redacción de éste ó contenga 
enmienda ó raspadura, debiendo estar extendidas en papel 
de la clase 12.a

27. Por un plazo que no exceda de diez días, contados des
de el siguiente al de la notificación de haber sido aprobado 
el remate por el Excmo. Ayuntamiento, el autor de la propo
sición que resulte más beneficiosa ampliará el depósito pre
vio del 5 por 100 hasta el 10 por 100 de la cantidad en que 
finque el remate, en metálico, como fianza á responder de la 
seguridad del contrato, de cuya fianza podrá el Ayuntamien
to disponer para sus atenciones; de esta fianza se reintegrará 
el contratista ingresando de menos en la cantidad que men- 
sualmente le corresponda la cuarentava parte de su importe 
durante los dos últimos años, y el resto después de termina
do el contrato.

28. Los pagos se harán en la Depositaría municipal por 
mensualidades vencidas, de igual cantidad cada una de ellas.

Si llegado el día 1.° del siguiente mes no se hubiera hecho 
el ingreso, el Ayuntamiento, á solicitud del interesado, podrá 
concederle una prórroga de cinco días, y si pasados éstos con
tinuara en descubierto por el todo ó parte, se entenderá que 
el arrendatario renuncia la fianza á beneficio del Ayunta
miento, así como al derecho de reclamar contra esta pérdida, 
porque ella constituye la pena á que se hace acreedor por la 
infracción del contrato. No le servirá de excusa para retrasar 
los pagos el que haya pendiente de resolución una ó más re
clamaciones.

29. Si el arrendatario no constituye en el plazo señalado 
la fianza que determina la condición 27, perderá el depósito 
previo y el derecho á posesionarse del arriendo de estos tres 
arbitrios, obligándose con sus bienes á indemnizar los que
brantos que sufran por su infracción los fondos munici
pales.

30. El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Se
cretaría municipal de este Excmo. Ayuntamiento, y una co
pia del mismo en el Ministerio de la Gobernación, para que 
pueda ser examinado por los que intenten tomar parte en la 
subasta.

31. El arrendatario queda sometido al fuero y domicilio 
de la Corporación contratante, renunciando á todo otro que 
pueda corresponderle.

32. Todos los gastos que ocasione el arriendo, así como 
los derechos y reintegro de este expediente, los del Peón pú
blico, escritura de contrato y su copia y la inserción del 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, serán de cuenta del rematante, el cual los abonará 
tan luego como sea requerido para ello.

33. Para las dudas, aclaraciones ú omisiones que ofrezca 
ó contenga este pliego, se estará á lo que taxativamente ex
presa el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

34. Si durante el tiempo de este arriendo se construyese 
una plaza de abastos se entenderá rescindido el contrato, sin 
perjuicio para ninguna parte en lo referente al arbitrio délos 
sitios de venta, para lo cual se fija la importancia de cada 
uno de los arbitrios, con relación al tipo, de la siguiente 
manera;

PESETAS

Arbitrios de sitios de venta..................................... 147.340‘54
1 hm de degü d lo ....................................................... 50.765‘83
Idem de pesas y medidas......................................... 21.893'63

Total.............................................. 220.000

Tarifa de los sitios de venta.

1.° Por cada grupo de casetas de las cuatro que de pro
piedad del Ayuntamiento se encuentran en la plaza de San
tiago, dando frente á la calle del mismo nombre, cobrará el 
arrendatario 2 pesetas diarias.

2.° Por cada grupo de casetas de las tres que de igual pro
piedad dan frente á la fachada de la calle de Baños, cobrará 
una peseta 60 céntimos.

3.° Por cada caseta cerrada de propiedad particular que 
exista en el mercado ó calles adyacentes, cobrará el arrenta- 
rio 15 céntimos de peseta por cada metro cuadrado que 
ocupe.

4.° Por los puestos enchambados y al aire libre, cobrará 
el arrendatario diariamente, por cada metro cuadrado que 
ocupen: en los de venta de carne de cerdo salada ó en fresco, 
y en los de carne de hebra, 15 céntimos de peseta por metro 
cuadrado; en los de venta de arroz, garbanzos, ultramari
nos, etc., 15 céntimos por metro cuadrado; en los de venta de 
frutas, 15 céntimos por metro cuadrado; en los de hortalizas, 
10 céntimos por metro cuadrado, y si venden los dueños las 
cargas en ¡unto, abonarán 25 céntimos por cada una; en los 
de venta de pescados, 20 céntimos por metro lineal de facha
da; en los de venta de cacharros ó de quincalla, así como en 
los de cerillas, papel de fumar, etc., cinco céntimos por me
tro cuadrado; en los de venta de caza, huevos y aves, cobra
rá 25 céntimos por metro cuadrado; en los de sal común, 10 
céntimos de peseta por metro cuadrado.

5.° Los puestos al aire libre fuera del mercado y calles 
adyacentes, pagarán 10 céntimos de peseta diarios por cada 
metro cuadrado que ocupen.

6.° Los puestos de venta en casetas fuera del mercado y 
calles adyacentes, pagarán 15 céntimos de peseta diarios por j¡ 
cada metro cuadrado que ocupen. S

7.° Los vendedores ambulantes de cualquier artículo, pa
garán 15 céntimos de peseta diarios si las mercancías las 
llevan á hombro ó á mano, y 25 si en caballería.

Se exceptúan del pago de este arbitrio los vendedores de 
agua en cualquier forma que lo realicen, los de carbón, cis
co, leña y espárragos, y todos cuantos transporten cualquier 
clase de mercancía y no deban ser considerados como tales 
vendedores ambulantes, siempre que vendan al pormenor, 
lleven la mercancía á hombro ó á mano y no establezcan 
puesto de venta en la vía pública, pues si lo establecieran 
estarán sujetos al pago de lós derechos fijados en tarifa.

8.° Los vendedores en ambulancia de carbón, vegetal ó 
paja, satisfarán 25 céntimos de peseta por carga, entendién- 
dos como tal 120 kilogramos.

9.° Los vendedores ambulantes de paño, satisfarán 25 cun
timos de peseta diarios si el género lo conducen á hombro á 
ó mano, y 50 si en caballería.

10. Los vendedores de cualquier artículo que acudan á las 
fiestas llamadas de jubileo, abonarán diariamente por cada 
metro cuadrado que ocupen 5 céntimos de peseta.

11. Los vendedores que concurran á las ferias que celebra 
esta ciudad por Pascua de Pentescostés y San Agustín, abo
narán diariamente 20 céntimos de peseta por cada metro cua
drado que ocupen, transeurridos los tres días de exención que 
se les concede por la condición 11.

12. Los barracones que se construyan para espectáculos 
públicos, como circos, teatros, exposiciones y otros análogos, 
pagarán 3 céntimos de peseta diarios por cada metro cuadra
do que ocupen, teniendo en cuenta en tiempo de feria la 
exención de que asimismo disfrutan por la condición 11.

Tarifa de degüello de reses.

1 .a Por cada res vacuna que se sacrifique en el Matadero 
público y Plaza de Toros, ó que se introduzca sacrificada con 
destino á la venta pública, cobrará el arrendatario 7 pesetas 
y 75 céntimos.

2.a Por cada ternera que no exceda de 60 kilogramos su 
peso en canal, que se sacrifique ó introduzca en la forma an
terior, cobrará 4 pesetas. Si en canal pesa de 60 á 70, cobra
rá 5 pesetas; de 70 á 80, 6 pesetas: de 80 á 90, 7 pesetas, y 
desde este peso en adelante, las 7 pesetas 75 céntimos.

3.a Por cada macho ó carnero que pese en canal más de 
34 kilogramos, cobrará una peseta 75 céntimos.

4.a Por cada macho ó carnero que pese en canal más de 
23 kilogramos y no exceda de 31, úna peseta 50 céntimos.

5.a Por cada macho ó carnero que no pese en canal más 
de 23 kilogramos, una peseta 25 céntimos.

6.a Por cada cabra ú oveja, una peseta.
7.a Por cada borrego ó choto sin mudar, una peseta.
8.a Por cada choto ó borreguillo que no exceda de 5 kilo

gramos, sacrificado en el Matadero ó que se introduzca vivo ó 
muerto con destino á la venta pública, cobrará 25 céntimos 
de peseta.

9.a Por cada cerdo cuya canal no exceda de 34 kilogra
mos, una peseta 50 céntimos.

10. Por cada cerdo cuya canal pese más de 34 kilogra
mos, una peseta 75 céntimos.

11. Se exceptúan de este arbitrio toda clase de reses que 
sacrifiquen los particulares en su domicilio y para su con
sumo.

Tarifa d© uso de pesas y medidas.
1.° Por cada romana grande que facilite el arrendatario, 

cobrará 15 céntimos de peseta por hora.
2.° Por cada peso para puesto fijo ó ambulante, cobrará 

15 céntimos de peseta por día.
3.° Por cada romana chica que facilite, cobrará 10 cénti

mos de peseta por hora.
4.° Por cada 55 litros que mida de toda clase de granos, 

excepto la cebada y escaña, cobrara:
De 55 á 550 litros, 10 céntimos de peseta.
De 550 á 5 .500, ocho céntimos de peseta.
De 5.500 en adelante, cinco céntimos de peseta.
Por la cebada y escaña, seis céntimos por cada 55 litros, 

sea cualquiera el número que mida.
5.° Por cada 11 kilogramos y 500 gramos que pese, cinco 

céntimos de peseta.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á recibir en arriendo los 
arbitrios municipales establecidos sobre los sitios de venta én 
plazas y calles, degüello de reses en el Matadero público y 
uso voluntario de pesos y medidas en la ciudad de Linares 
durante tres años, que darán principio el día I.° de Julio del 
corriente año, y terminarán el 30 de Junio de 1901, por la can
tidad d e  (en letrada que sea), sujetándose en todo al plie
go de condiciones y Real decreto de 4 de Enero de 1883, de 
que tiene pleno conocimiento.

(Fecha y firma.)
Linares 25 de Mayo de 1898.=E1 Alcalde, Juan M. Caña

das.=E1 Secretario, Pastor Serrano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

ANTEQUERA. '

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y demas agente- de la policía judicial, que 
por la fuerza á sus órdenes se proceda a la busca de las semor 
vientes que á continuación se expin rán, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á mi disposición,juntamente con la persona 
ó personas en cuyo poder se hallasen si no justifican su legí
tima adquisición; cuyos semovientes fueron robados la noche 
del 3 al 4 del corriente en el cortijo de Jaén, de este término* 
propiedad de D. Francisco Espejo Prieto, vecino de la Alame
da, y sobre cuyo hecho instruyo el correspondiente sumario.

Dada en Antequera á 18 de Mayo de 1898.==Federico 
Grande. = P or su mandado, Antonio Escobar.

Señas de los semovientes.
Doce cerdos, cinco mayores, machos y hembras, con las 

orejas rasgadas, teniéndolas, de un lado con señal de rabise

co y las del otro un golpe figurando una hoja de higuera, y 
los otro siete, menores que los reseñados, tienen una oreja 
rasgada y la otra despuntada figurando un triángulo, sin 
que pueda precisarse la edad ni el color de su pelo.

J—3130
ARCHIDONÁ

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho, en concepto de dueños, de las ca
ballerías que se reseñarán, para que en el término de diez 
días siguientes á la publicación del presente edicto, compa
rezcan ante este Juzgado á hacer la oportuna justificación en 
el sumario qúe por hurto de dichos semovientes instruyo, y  
le serán entregados.

Dado en Archidona á 13 de Mayo de 1898.—José Oppeltrss 
Por su mandado, M. Almohalla.

Señas de las caballerías.
Una muía castaña, oscura, de siete años, seis cuartas me

nos dos dedos, con hierro que figura una A en la cadera dere
cha, pelos blancos en la parte superior de la nariz y señales 
de haber arado.

Otra muía, tordilla, siete cuartas menos dos dedos, siete 
años, sin hierro, y con señales de haber arado. J—3131

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Enriqueta 

Martínez Vidal, vecina que era de esta capital, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días 
se presente ante este Juzgado al objeto de ser indagado en 
causa que se le s gue sobre estafa; apercibida, caso contrario/ 
de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura de la expresada mujer, 
y conseguida la pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1898.=Dionisio Cal
vo.=P or disposición de S. S., Miguel García Mariño.

J—3132

D, Dionisio Calvo Marcos, Juez dó instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Enrique 
Ferré, de oficio sastre, vecino que era de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de diez días se 
presente ante este Juzgado al objeto de ser indagado en causa 
sobre estafa; apercibido, caso contrario, á ser, declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura del expresado sujeto, y 
conseguida le pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Mayo de 1898.=Dionisio Cal
vo.=P or disposición de S. S ., Miguel García Mariño.

J—3133

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de pri

mera instancia del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

se instruye expediente de reclusión definitiva de los aliena
dos Luis Cortadeíla Llubes, de cuarenta años, natural^ de 
Agramunt; Carlos Pontiroli Giorla, de cuarenta y un anos, 
natural de Orta Novarese (Italia); Ildefonso Argemí Vidal, de 
diez y siete años, natural dejSabadell; Carlos Puigrós, Fran- 
quesa, de treinta y nueve años, natural de Igualada; José 
Campos Font, de diez y seis años, natural de Sallent; Jaime 
Oliver Farrán, de cuarenta años, natural de San Saturnino de 
Noy a; Salvador láaciá Hernández, de seis años; Teresa Falcó 
Oms, de treinta y cuatro años, natural de Benicarló; María 
Larruy, de diez y seis años, natural de Laguarres; María Pi 
Prats, de quince años, natural de Hospitalet de Llobregat; y 
se emplaza á los parientes más inmediatos de dichos demen
tes para que dentro del término de un mes, contado desde el 
día de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, 
número 1, piso segundo, al objeto de ser oídos; bajo aperci
bimiento de resolverse el expediente sin su audiencia en el 
caso de que no comparecieren.

Barcelona 20 de Mayo de 1898.—El actuario, Licenciado 
Miguel Aracil. J—3134

B ARCELON A -N O RTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre Hurto contra Francisco 
Más Mir, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c é t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reíña Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, pido y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á d cho Juz
gado del referido procesado, que es de treinta y tres años, sol 
tero, alpargatero, hijo de Miguel y Teresa, natural del dis 
trito de Gracia y vecino que fué de esta capital.

Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1898.—Pablo Campos. 
Por el Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, Escri
bano. J—3135

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en . 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de hurto contra 
Esteban Joaquín Fraguas Sancho y otros, se cita, llama y 
emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que con
tra el misino resultan; bajo apercibimiento de ser declarado» 
rebelde. # .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo a 
los Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- 
gadoñel referido procesado Esteban Joaquín Fraguas de trem-
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ta y un años, hijo de Atanasio y Alejandra, impresor, casa
do y natural da Zaragoza.

Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1898.=Pablo Cam
pos— fíl Escvibano, Francisco Antonio Yáñez, Escribano.

J—3136

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte del Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre tentativa de robo contra, 
entre otros, Francisco N., alias Pellaire, se cita, llnma y em
plaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el 
mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cr.s tina (Q. D. G..), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Francisco N., alias Pellaire, que 
es de estatura alta, delgado, sin pelo de barba, usa blusa 
azul, gorra y representa tener unos veinte y pico de años.

Dada en Barcelona á 21 de Mayó de 1898.—Pablo Cam
pos. =  Por el Escribano Yintró, Francisco Antonio Yáñez, Es
cribano. J—3137

BELMONTE
D. Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de 

Belmonte y su partido.
Por ia presente, y como comprendido en el núm. l.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y em
plaza al procesado Crescencio Piqueras, de unos veinte años, 
soltero, natural y vecino de Alconchel de la Estrella, tuerto 
y de estatura alta, cuyas demás circunstancias se ignoran, es 
jornalero, para que en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y B< letines oficiales de Cuenca y Valen
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de ins
trucción á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que en unión de otros se sigue por el delito de robo y ase
sinato; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
. exhorto y requiero á todas las Autoridades y á los agentes de 

la policía judicial para que procedan á la busca y captura 
del referido Crescencio Piqueras, y caso de ser habido, á su 
conducción á la cárcel de este partido, puesto que está acor
dada su prisión.

Dada en Belmonte á 18 de Mayo de 1898.—Francisco Mu- 
noz.=Por su mandado, Andrés Serra. J—3138

CABRA
Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en provi

dencia dictada con esta fecha en sumario que se instruye en 
averiguación del robo de dinero, caballerías y efectos, verifi
cado en la tarde del 4 de Septiembre de 1895 en la carretera 
de esta ciudad á Priego, se ha acordado se cite á Pedro Cuen
ca Martínez, natural de Ubeda y de treinta y un años de 
edad, según su cédula personal; á Francisco Pérez López, 
que aparece ser vecino de Ecija, y á Sebastián Onsurve y Es
trella, también vecino de Ecija, y de los cuales se ignora el 
domicilio ó actual residencia, para que comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado, dentro del término de diez 
días, á prestar declaración en indicado sumario; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo incurrirán en las responsabi
lidades á que hubiere lugar.

Cabra 18 de Mayo de 1898.=E1 actuario, Alfredo Hurtado.
J—3140

CÓRDOBA
D. José Hacar y Mora, Juez municipal del distrito de la

Derecha é interino de instrucción de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á Felipe Romero Arellano, industrial, y vecino de Por
cuna, para que comparezca ante este Juzgado á prestar de
claración en el sumario que contra el mismo se instruye por 
estafa á la Empresa arrendataria del impuesto de Consumos 
en esta ciudad; apercibiéndole que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles, militares y de policía judicial procedan á la 
busca y presentación de dicho procesado.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 1898.= José Hacar y 
Mora.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—3142
ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama por término 
de diez días, á contar desde su  inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Barrio- 
nuevo García, alias Perdigón, de esta vecindad, viudo, de 
veintisiete ó veintiocho años de edad, estatura regular, co
lor trigueño, pelo castaño claro, barba poblada, ojos pardos 
claros, nariz aguileña, y á Antonio Reina Caberos, alias Mal- 
pega, vecino de 'Lora de Estepa, de estatura regular, color 
moreno, ojos pardos, barba poblada y como de treinta años 
de edad, cuyo paradero se ignora, para que comparezcan en 
este Juzgado á prestar decoración en el sumario criminal 
que se les sigue por robo; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y policía judicial procedan á la busca 
y  prisión de los dos referidos individuos, remitiéndolos á dis
posición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Estepa á 21 de Mayo de 1898.=Daniel Morci- ; 
lio..—El Escribano, Francisco Amarante. J—3143 ¡

i

GERONA .
D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal que se instruye sobre contrabando de tabaco 
contra Francisco Sons, vecino de Caldas de Malabella, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ignoran, para que com- ¡ 
parezca ante este Juzgado para notificarle cierto auto y prac
ticar las demás diligencias que tal resolución trae consigo, 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  \

M a d r id ; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habi
do sea conducido á este propio Juzgado á mi disposición.

Dada en Gerona á 20 de Mayo de 1898.=Vicente María 
Castellví.=Por disposición de S. S., Francisco Villanueva.

J—3144

GRANADA-SALVADOR
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se llama á Eugenio Moya Tor- 

tosa, de edad de diez años, hijo de Eugenio y Dolores, natural 
y vecino de Granada, y sin oficio, y cuyo paradero se ignora, 
habiéndose marchado, al parecer, á Jaén hace ya algún tiem
po en compañía de un pariente suyo, pero sin que conste la 

i calle ó punto fijo de su residencia, y no habiendo sido habido 
I en esta capital al practicarse diligencias para su citación, 
| p«ra que dentro del término de diez días, contados desde el 
I siguiente al en que se publique esta requisitoria en la G a c e -  
| t a  dk M a d rid  y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
| la de Jaén, se presente ante este Juzgado en su sala audien- 
| cia, sita en la plaza de Rodríguez Bolívar, antes Nueva, nú- 
1 mero 20, con objeto dê  practicar cierta diligencia acordada 
I en la c;msa que se dirá; bajo apercibimiento de que en otro 

caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial ordenen y practiquen diligencias para la busca 

I y presentación del dicho individuo ante este Juzgado; pues 
I así lo he acordado en causa que se instruye contra el Euge- 
I nio Moya Tortosa y otros sobre hurto.
I Dada en Granada á 14 de Mayo de 1898.=José García.=
| El Escribano actuario, Manuel Comino Avila. J-3145

| D. José García de Castro y Fernández, Juez de instruc-
I ción del distrito del Salvador de esta capital.
I Por la presente requisitoria se llama á José Hurtado Me-
| dina, vecino de Aldeire, sin que consten del mismo otras cir- 
i cunstancias, y cuyo paradero se ignora, y el cual no ha sido 
i habido en el pueblo de su domicilio al practicarse diligencias 
| para su citación, pata que dentro del término de diez días,
I contados desde el siguiente al en que se publique esta requi- 
I sitoria en la G a c e t a  de M a d rid  y en el Boletín oficial de esta 
í provincia, se presente ante este Juzgado en su sala audien- 
| cia, sita en la plaza de Rodríguez Bolívar, antes Nueva, nú- 
i mero 20, con objeto de recibirle declaración indagatoria y á 
í los demas fines que procedan en la causa que se dirá; bajo 
í apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
i le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
l la ley.
í Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el
. Rey (Q. D. G.), á todas las Áuioridades y agentes de la poli

cía judicial ordeuen y practiquen diligencias para la busca 
y presentación del dicho individuo ante este Juzgado, pues 
asi lo he acordado en c usa que se instruye contra el José 
Hurtado sobre contrabando de 2.300 plantas de tabaco apre
hendidas en propiedad del mismo, sita en el Barranco Sima, 
término del dicho pueblo de Aldeire.

Dada en Granada á 20 de Mayo de 1898.=José García.= 
El Escribano actuario, Manuel Comino Avila. J—3146 '

I.

| JACA
D. Florencio Bailarín, Juez de primera instancia de Jaca 

y su partido.
Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento sin tes

tar de D. Clemente Pueyo Lafuente, Cura párroco que fué de 
Javierregay, de cincuenta y seis años de edad, natural de 
esta ciudad de Jaca, cuya defunción ocurrió en la misma el 
día 27 de Marzo último, y se llama á los que se crean con de
recho á heredarle, para que dentro del término de treinta 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á ejercitarlo 
ante este Juzgado, donde sólo se han presentado hasta la fe
cha solicitando la herencia sus hermanos de doble vínculo 
D. Esteban Juan, Doña Dorotea Elena, Doña Francisca Jua
na y Doña Gerarda Urbana Pueyo Lafuente, naturales de esta 
población; previniéndose á los que no se presenten les parará 
el perjuicio legal consiguiente.

Dado en Jaca á 1.° de Junio de 1898.=Florencio Balla- 
rín.=Por mandado de S, S., Victorián Aventín. X—2387

SORT

D. Dionisio Hernández Salvia, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Liados 
Amado, alias Hijo de casa el Bort de Lladorre, de unos vein
tiséis años de edad, hijo de Fernando y de Catalina, estatura 
alta, pelo castaño, ojos azules, barba rubia y clara, color 
sano, cara larga, senas particulares, un ojo oscuro; viste 
pantalón de lana, chaleco y chaqueta de pana, barretina en
carnada, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á 
fin de prestar declaración indagatoria en la causa que sobre 
hurto de cabras me hallo instruyendo contra el minino; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes oe la policía judicial procedan á la busca 
y captura del José Liados Amado, alias el Hijo de casa el 
Bort de Lladorre, al que en caso de ser habido pondrán á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
pública de esta villa, por haberse decretado su prisión.

Dada en Sort á 17 de Mayo de 1898.=Dionisio Hernán- 
dez.=Félix Claró, Escribano. J—3122

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juea de instruc
ción del partido de Torrelavega.

Hago saber que en la mañana del 14 del actual fué halla
do en la costa del mar, en Suances, y sitio de las Estacas, el 
cadáver de un hombre como de cincuenta ó más años’ de 
edad, estatura un metro 75 centímetros, de complexión ro
busta, completamente desnudo y desfigurado por Ja falta ab
soluta de tejidos blandos de la cara y cuero cabelludo, exis
tiendo también esa falta en la región abdominal y en la pier
na izquierda. Se supone que ese cadáver corresponde á algu
no de los tripulantes de la lancha Dos Hermanas, que naufra

gó en el puerto de Suances el 27 de Abril último; y en virtud 
de lo acordado en providencia de esta fecha, por el presente 
cito y llamo á cuantas personas sean parientes próximos de 
las que se ahogaron con motivo de dicho naufragio, y á los 
que puedan proporcionar antecedentes para la identificación 
del cadáver hallado, á fin de que comparezcen en la sala au
diencia de este Juzgado ó ante la Autoridad judicial del pue
blo de su domicilio, á prestar declaración; bajo apercibimien
to que de no comparecer les parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Dado en Torrelavega á 18 de Mayo de 1898.=Santiago de 
la Escalera.=Por su mandado, Marcelino García. J—3123

TORROX

Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido, en causa sobre lesio
nes por disparo de arma de fuego á Antonio Sastre Vázquez, 
natural de Vélez Málaga, vecino de Málaga, casado, de cua
renta y dos años de edad y de oficio sastre, cuyo actual para
dero se ignora, se ha acordado se le cite por medio de cédula, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin deque comparezca ante esta Juzgado den
tro de los diez días, siguientes al déla inserción de la presen
te en referidos periódicos oficiales, al objeto de ser reconocido 
por el Médico forense de las lesiones que sufrió; con aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que la citación tenga efecto, expido la presente en 
Torrox á 17 de Mayo de 1898.=Fernando de Sevilla.

J—3124

D. Francisco de Paula Sola y Portocarrero, Juez instruc
tor de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Platero Villasclaras, de quince años de edad, solte
ro, pescador, hijo de Francisco y María, natural y domicilia- 
do^en Nerja y sin instrucción, cuyas demás circunstancias y 
senas, por las que pudiera ser identificado, se ignoran, como 
su actual paradero^para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
Córdoba, Granada, Cádiz y Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, y hora de las doce de su mañana, 
á fin de que pueda tener efecto la notificación del auto de 
conclusión dictado en el sumario que entre otros se le sigue, 
con el núm. 62 del año último, por el delito de hurto; aperci
biéndosele que de no verificarlo dentro de dicho plazo, pasado 
el mismo se dictará auto de rebeldía en su contra.

Al propio tiempo, y en cumplimiento á lo acordado, rue
go y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
ordenen y practiquen activas diligencias conducentes á la 
busca y captura de dicho procesado, que, caso de ser habido, 
se conducirá á la cárcel pública de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Torrox á 17 de Mayo de 1898.=Francisco de Pau
la Sola.=Por su mandado, M. Justo Márquez. J—3125

■Soasados natmicipales.
MADRID—HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Mariano Pérez, 
cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á 
extinguir el arresto que le fué impuesto en juicio de faltas 
por concción; en la inteligencia que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y captura de Mariano Pérez, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de Mayo de 1898.=José Luis Ponce 
de León.=El Secretario, José Ballester. j_3129

NOTICIAS OFICIALESSociedad general de Crédito mobiliario 
español.

El sorteo de las 3.401 obligaciones de esta Sociedad á que 
corresponderá la amortización en 1.° de Agosto del corrien
te año, si la acuerda el Consejo de administración, se verifi
cará el día 28 del corriente mes, á las once de la mañana, en 
las oficinas de la Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 17, ante 
Notario público.

Madrid 13 de Junio de 1898.=E1 Secretario, Federico Lu- 
que y Palma. X—2386

Compañía general Española de Tranvías
Balance de situación en 31 de Diciembre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

1 Vía de Leganés.............. ................................  450.000
2 Mobiliario y carruajes...................................  125.970*25
3 Multas................ ............................................  627495
4 Herramientas ............................     662‘50
5 Ganado...,...................................................... 98.250
6 Cuentas corrientes. Saldos deudores  9.012*50
7 Pérdidas y Ganancias....................................  99.771‘12

Suma igual d la del Pasivo  784.294*32

PASIVO ~ ~
1 Consejo de administración............................. 3.100
2 Privilegio del rail mixto...............................  10.500
3 Ventura Castro................................................  437.298*93
4 Cuentas corrientes. Saldos acreedores*.!! 1 .*! 333m5‘39

Sima total del Pasivo................   784.294*32

t ^ amr^  ^  Diciembre de 1897. =  El Tenedor de libros, 
Justo Tam.=V,° B.°~E1 Presidente, Francisco Ibáñez.

X—2390
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Compañía general Española de Tranvías.
Por acuerdo del Consejo de administración de la misma se 

concede el plazo definitivo de un mes, que empezará á contar
se desde la publicación de este anuncio, para que los obliga
cionistas y demás acreedores de esta Compañía que no lo hu
bieren verificado anteriormente y se hallen sujetos al conve
nio inserto en la Gaceta de Madrid de 27 de Febrero de 1887, 
depositen, en el domicilio social, establecido en esta Corte, 
calle del Almendro, núm. 2, principal derecha, todos los días 
laborables, de once á una de la tarde, los títulos ó documen
tos justificativos de sus créditos para proceder á su clasifica
ción y liquidación, conforme á lo prevenido en el referido 
convenio.

Madrid 11 de Junio de 1898.=E1 Presidente, Francisco 
Ibáñez. X —2389

La nueva Unión.
SOCIEDAD ANÓNIMA, DOMICILIADA EN CAÑAVERAL

B alance de las operaciones verificadas en la  misma 
durante el ejercicio de 1894 & 1895.

Peseta».

Saldo de la cuenta anterior.......................   »
Ingresos desde 1.® de Junio de 1894 á 31 de 

de Mayo de 1895...........................................  207.068

Suman...................................  207.063
Pagos verificados en igual período ........  205.484*14

Saldo. ...............   1.578*86

Cañaveral 17 de Mayo de 1898.=E1 Presidente, Baldomero 
Blas.=El Secretario, Jesús Bernal López.

Balance de las operaciones verificadas en la  misma 
durante el ejercicio de 1895 á, 1896.

Pesetas.

Saldo de la cuenta anterior................................ 1.578*86
Ingresos desde 1.° de Junio de 1895 á 31 de 

Mayo de 1896 .....................................................  44.467*27

Suman...................................  46.046*13
Pagos verificados en igual período.....................  45.205*92

Saldo ............................ 840*21

Cañaveral 17 de Mayo de 1898.—El Presidente, Baldomero 
Blas.—El Secretario, Jesús Bernal López.

B alance de las operaciones verificadas en la  misma 
durante el e jercicio de 1896 á, 1897.

Pesetas.

Saldo de la cuenta anterior.................................  840*21
Ingiesos desde 1.° de Junio de 1896 á 31 de 

Mayo de 1897.....................................    42.106*71

Suman...................................  42 946*92
Pagos verificados en igual período...................  42.054*43

Saldo...................................... 892*49 j

Cañaveral 17 de Mayo de 1898.—El Presidente, Baldomero 
Blas.=El Secretario, Jesús Bernal López. X —2391

Compañía del Tranvía de Madrid á V allecas 
y á las Canteras.

Balance general al 31 Diciem bre 1897.
Pesetas.

ACTIVO ------------------ -
Primer establecimiento.......................................  844.593*27
Vía, edificios y obras...........................................  226.105*30
Cuenta del material............................................. 126.487*54
Taller de reparaciones.........................................  13.788*12
Ca|a.............................................................. . 1.277*25
Acciones en cartera para acreedores varios.. .  4.500
Existencias en almacén..............   19.733.67
Fianza de concesión ...................................  6 345*25
Premio de las obligaciones. ......... 50.000

CUENTA DE EXPLOTACION DE 1897.
Hendimientos brutos de explota

ción.....................  42,722*70
Gastos de la misma . . . .  31.868.80 
Idem de entretenimiento

del material.................  9,468*75
Gastos generales  18.872*20
Pérdidas varias..............  1.335*16

--------------  61.544*91

Pérdida correspondiente á 1 8 9 7 . . . . .  18.822*21 ¡
Ganancias y pérdidas:

Deudora en 31 Diciembre de 1896 de, 35.038*01
 ,—  53.860*22

1.346.690*62

PASIVO
Capital.................     1.000.000
Obligaciones emitidas ............................ 200.000
Residuos en circulación   - 4.063 04
Cuentas acreedoras...............................................  142.627*58

1.346.690*62

Dos administrador:es G. da Costa, J. Palma. X—2388

Dirección general de Correos y T elégrafos
Ayer llovió en Avila, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Pam

plona, San Sebastián, Segovia y Toledo, y faltan datos de al
gunas provincias por efecto del temporal.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 14 de Junio de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS......................... .........." ■=

Día 18. Día 14.

Barata yatfstaa al 41
8©rl© F, de 5® J00 pesetas nominales . 41*10 48 0/9

41*80-85-80-85-95
Idem B, áe 25.000 Id. Id.................. . 47 0/0 48*10-15-18 0/9
IdeaD, de 12.500id. Id.  .............  42*25 48*25-30-15.10-20
Idem C, d© §,000 Id, Id  .................   51*25 52*50-40-85

51 *50-52*
Idem B, de 2.500 Id. Id...................... . 52*15 540/0-54 80-15
ídem A, de 500 Id. Id   54*80 56 0/0-55*75-50-70
Idem 0-yH, delOOy2O0M, Id. .«..••o.... 58‘f 0 58*75-50-54 0/0
Es diferentes Bertas.  .......................  54* 15 48*10-05-58* 15
Apl&so,  ................. .......... .......  47*65 47*20-35-50-45-40-8®

47*25-85 fia cor. Ar. 
cambio m. 47*825 
48*40 fin cor. fir.

¡gtataSst S@© csESwJrfi®». ® prima.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales, . . . . .  62*40 62*40-50-6©
Idem E, de 12.000 Id. Id.   ...................  ©2*25 6 /53-60
Idem D, d® 6.000 id. Id................................  . 62*35 62*60
Idem C, de 4.000 Id. Id   * 62*70 6800-68 0/0
Idea B, de 2.000 Id. Id.   .................  «8*50 68‘50
Idem A, de 1.000 Id, Id  .............  «8*75 68*50
Idem O y H, de lOOy 200 Id. id .    68*75 69 0/0
5n diferentes series. . . . . . . . . . . . . .................. 68*50 68*58-65-75
Partidas de 50.000 pesetas seminales. . . . .  _► »
ídem de 100,000Id. Id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  g2‘80 62*70
A p la zo .....   o 62*85 *

i©o«<Iaa al 41 ¡p®» fi®® oü»®af®fla®R»I®.
! ©srie E, de 25.600 pesetas nomínales. ...... 59 0/0 59 3 -59 0/S
l IdemD, de 12.590id. Id^-. . . . . . . r .. . . . . . . . .  58*90 59 0/rl

Idem C, de 5.0®0id.Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 59*80
Serie B, de 2 500 Id. Id  .......................  5&‘50 59*25
Idem A, de 500 id. Id.  ......................... . 62*10 62 0/0-61*90
E& diferentes series . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - 61/85 59 0/6-58*50-15

Obligación®® d«l Tesor® al portador con in
terés de 8 por 100 anual:

Serie A, ntmemi 1 al 25.864;  .............  101*80 »
Serie B, números 1 al 90.426. 101*20 101*20-25

Obligaciones dclTasoro, de 500 peseta®, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
aaortiiablefl an ocho aíto* aúms 1.600.000 76‘60 77*50-40

Idem hasta 19.000 pesetas nominales.... * 16*60 77*59-49
Billetes hipotecario8 d» Cuba de 1888...... 89 80 6/25-20-1®
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  6° 6/ 60*25-15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..... 46*85 50 9/O-49‘8)-75-70-9O

49*80
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  49‘85 50*25-49*80-70-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.... 54*50 56 0/0-56*50-55*56
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  51 0/0-56*50-55* <5-50

BBanao SUpafaoaarl* da KfflgftS».
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 1£§ 0/0 105 0/0
Cédulas hipetscarias &1 4 per 160.— 64.000. §9*50 02/50

Acciones del Banco d® España.....................  0/0 328 0/0-329 0/0
Idem Id id —Gantidaries pequeñas» . . . . .  328 0/0 828*50
íéem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos,— Acciones al portador. . . . . .  •••.<• 1990/0 2010/0
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas. . . . . . .  119 0/0 2000/0-201'0/0

B o lsa s ex tra n jera s
París 13 de Junio de 1898.

I Deuda perpetua al 4 por 100 eztertar,® * & »
í Idesald., Id. interior....... . . . . . . . . . . . . .  i  c

„  . VldQM amortisabl© ai* por 100 ......... * k *
Fea espáleles..»< íd# ai 3 p0r eXfc©r¿©£     & &

í Idem Id. al 8 por 100 exterior   i  &
\ Obligaciones de Cuba  ...............   & 170'M

Fondos franceses,. í f f f 100; - .......... - ........................   *1 51x2por 160..............................    ft 106*36
Consolidados ingleses..  k 111*81

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras
Lo* ires, á la vista, libra esterlina, 46*77.
Parí®, á la vista, beneficio, 84*75-85*25.

O b s e r v a t o r i o  d e   M a d r id .

Observaciones meteorológicas  del día 14 de Junio de 1898

TEMPERATURA 
y humedad del aire.

bardmetr©  ........... ,  --------- "  DIRECCION ESTADO
MIAS reducida

£0*yea „  , yclasedeviento. del eiala.
milímetro!, ge... H™ de-, ... ■ : ■ .

6 malanm.. . .  704 19 15*2 15*2 SE.... Calma. Lluvioso.
9 magaña,»,. 704*32 15*8 15*0 NNE.. ídem... Idem.
2 del día . . . .  704*40 18*0 13*0 NE.... Brisa . Idem.
3 de la tarde. - 708*81 . 14*0 13'8 NO.... Calma.. Idem.
6 dela tarde. : 703 88 138 1S10 O   B.**lig.a Idem.
9 déla noche. 708*44 U Í2‘9 12*7 m  Idem... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra.  ...................  28*2
Idem mínima.  .........................     12*3

Diferencia. . .  i     .................................     18*9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. . .  3P0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ..............    ^4

Diferencia. ..............     19*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6 laborable...........................   27*0
Idem m ínim a,Id........ ........  12*3

Diferencia.......  .........     14*7
Velocidad del viento en las últimas'veinticuatro horas

(kilómetros)  ............     2’$
©acfiación barométrica, d. (milímetros) ........    ,*6
Altura í i . con respecte á la media anual, á las nu ave ho

ras déla noche  ............................................ . — 3*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milh aetresh», S8‘8

 Despacios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid i sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínsulâ  
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete 
el día 14 de Junio de 1898.  

á 0*» en «idn - Estad®
W A i m m  yalnijel grados del del áel cielo, delaiaa*.¿di 331 ar 8B £0flt68Ía ¿

si.ilim.tM.. malas. vl“ te- TienU-

8. Sebastián. igo'9 16*9 O Calma. Lluvioso... Traas,“
Bilbao   761*7 17*8 NO.... Brisa... Cubierto... Idem.
Oviedo.......
Coruña (7h.)» 7|g‘4 15*6 N Id. fte. Idem ....... Picada.
Santiago.. . . .  7^7 15*6 NE.... Viento. Nuboso....
Orense...... ® 700*6 19*6 N   Id. fte.. Poconub.®. *

, Vigo... . . . . . .  762*4 19*6 NE.... B /ft© .. Casi desp.0. Agitada,.
[ Gporto. ••••>»•
! Lisboa (8 h.)..
¡. Badajoz»o....

So Fern. (7 h»)
Sevilla. m (4 22*4 SO.... B.a lig.* Nuboso.. ..
Málaga...».». 758*8 24*0 8© .... Viento. Idem   Tres*»
©ranada..»».. 759*0 19*4 O  Calma.. Idem....... *
Alicante,. •...
Murcia..*.. . .  760*9 25*6 BE.... Brisa... Poconub.®. »
Valencia......
Psüma. o. .  • o.
Bareelena.,.. 759*5 24*0 SE.... Calma. Nuboso.... Tran%.‘
Teruel.,...®-.
Zaragoza,»..« 7S1*8 20*0 NO.... Idem... Idem....... »
icria.».«.•••. 759*2 12*@ NE.... Idem... Lluvioso... »
lurgos. . . . . .  759*7 15*0 NNO.. Idem... Cubierto... »
León..••••••*
Valladolid,...
Salamanca... 759*6 14*4 SE.... V.® fU. Lluvioso... »
Segovia...... 761*3 12*0 N...... Viento. ídem....... *

Madrid.. . . . . .  760*5 15*8 NNE.. Calma. Idem  »
Escorial.... . .  761*2 11*8 NO.... B /fte.. ídem ....... *
Ciudad Real. 766*3 18*6 E  Id.lig.* Cubierto... »
Albacete..«.»■ 759*8 £2*1 NO.... Brisa... Lluvioso... *
París...
GriB-Ntt.....
St. Mathieu.»
Isla d*Ais».,.
Biarritz......
Cfiermont.,.».
?erpiñán . , . .
S i C l C »  » ® » e a .  0 a

Niza.... . . . . . .
R om a........ 763*7 18*0 N Idem... Despejado.. a
Liorna.».....
P a X e r m o 763*7 28*2 > CalmaJ Idem   9
Cagliari..».». 761*2 22*0 ENE.. Idem... Poeonub.0. *

A N U N C IO S

Guia oficial de España para el año 
de 18®8. — Se halla de venta en el Al

macén de la G-acbta db Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem..  ........  12
Tercera ídem.............  8

( En rústica...................   5

PEN SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D *
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Be ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid a peseta cada- 
ejemplar. . —1

SANTOS DEL DIA
San Vito, San Modesto y Santa Crescencia. 

Cuarenta horas en la Catedral.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la* och©>y tres cuar- 

tos.—Cuadros disolventes.—El señor Joaquín.—Xa Mena sombra. 
Concierto y baile andaluz.— Los domadores.

TEATRO DE APOLO.—A las ..ocho y tres cuartos.-—Las 
castañeras picadas.—El mantón de manila.—El smto déla Isidra.
La revoltosa.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. — A las nueve, — 
La czarina.—El tambor de granaderos*—Las malas lenguas. — El 
pobre diabto.

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar
tos.—Los carboneros.—La mardm.de Cádiz .—La tonta, de capi-  
rote.—La florera sevillana.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Segunda presenta
ción de la nueva compañía gimnástica, acrobática y  ecuestre.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN. — A  las nueve.—Gran espectáculo, 

en el que tomarán parte todos los artistas de la compañía, 
gran charivari por 20 saltadores de la compañía, y última se* 

i mana de la pantomima «El rey indio»,
I Entrada general, 50 céntimos.


